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Art, 49 Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemp ar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi ciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N’ 11.192 de Abril 16 de 1946.
ArL l9. — Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99. — SUSCRIPCIONES : EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus- 
cripción.

Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe- 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

ArL 179. — Los balance» de las Municipalidades de 1* 
y 2* categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto No. 3048 de mayo 10 de 1956.
Art. lo. — Déjase sin efecto el decreto No. 3287» ;de

fecha 8 del mes de Enero de año 1953.
Art. 2o. — Autorízase al BOLETIN OFICIAL, a ele

var en un 50% el importe de 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., con anterioridad al día lo. del 
mes de mayo en curso.

las tarifas generales que rigen

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado c entro del mes . . . 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año...............

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual . 

,, trimestral
,, semestral
,, anual . . .

$ 0.60
„ 1.50
„ 3.00

$ 11.25
», 22.50
„ 45.00
„ 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se sobrará TRES PESOS CON 

SETENTA (Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de Ja tarifa, el

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Se ocupa menos de % página.............................. . ...................
2o.) De más de % y hasta % página ......................................................
3o.) De más de % y hasta 1 página.........................;...................... ......
4o.) De más de 1 pagana se cobrara en la proporción correspondiente:

$ 21.00
., 36.00
„ 60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

1 exno no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
1 0 días

Excer 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios .......................................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes...................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble......................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículos, maquinarias, ganados . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
,, de muebles y útiles de trabajo......... 45.00 3.00 75.00 6.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales..................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones.......................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas................................................ 120.00 9.00 ■ -— — —
Contratos de Sociedades..................................... 90.00 0.30 palab. 20 días — 0.35 más el 50%
Balances............................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos........................................................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar" 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.

S U (VI A RJ O

SECC1CM ADMINISTRATIVA
ir AGINAD

M.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
2594 ded 181*4 |56 — Levanta la interdicción que pesa sobre los bienes y la persona del ex-funcionario Dr 

Eduardo Ramos........................................... . ................. • •.............................................
de Econ. N<?

2595
2596
2597

2598
2599

2600
2601
2602

2603

S. P.

2604
2605
2606
2607

resolución
resolución 
resolución

1674

1675

al

al

Gob. 2608

2609

2610

2611

2612

2613
2614

2615
2616

dictada
dictada 
dictada

por
por 
por

la Caja de Jubilaciones, 
la Caja de Jubilaciones, 
la Caja de Jubilaciones.

Dionisio
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.......................................
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.................... ............................. .
— Anula la adjudicación de una parcela de terreno en esta ciudad, efectuada a favor del

Sr. José Oppes, mediante Decreto 5591..........   • ..............................
— Reconoce un crédito a favor de Administración Gral. de Obras Sanitarias de la Nación.
— Traslada a la Oficial 69 d8 Contaduría General de la Provincia Srta. María Margarita

Sarmiento con igual cargo, a la Dirección Gral. de Compras y Suministros de la Provincia
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. .. . ...................................... ..........
— Adjudica parcelas fiscales ubicadas en el barrio “Agricultura y Ganadería de esta ciudad.
— Transfiere partida del Anexo I— Inciso Unico— Crédito Adicional a) 2—1 para reforzar

otros presupuestos......................................... ........ • •................. • •............ ..................................
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Reconoce un crédito a favor de la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario.........
— Aprueba el temperamento adoptado por el nombrado Ministerio al adquirir direetamen-

te de la firma Laboratorios Dack S. R. L. de la Capital Federal, medicamentos por un 
total de $ 3.560.—......... — ................... ..........................................

— Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Dirección General del Registro
Civil...................................  ....................................... • •................. . . ..............................................

— Rectifica el Decreto 2325, por el que se designa Encargada de la Oficina del Registro 
Civil de El Carril (Dptc. Chicoana) a la señora Ofelia Celina Torans de Yasbek; de
jando establecido que el verdadero nombre es Telina Orí ilia Toran. de Yasbek.

— Rectifica el Decreto 2027 por el que se designa Encargada de la Oficina del 
Civil de Coronel Moldes (Dpto. La Viña) a la Sra. Elisa Lajad de Rodríguez; 
establecido que el verdadero nombre es: Delicia Tráncito Lajard de Rodríguez.

— Rectifica el Decreto 2417 dejando establecido que en reemplazo de la Auxiliar
Dirección Gral. del Reg stro Civil Sra. Carmen Frías de Pora Franco a quien se dió por 
terminadas las funciones y se designa en carácter de ascenso a la actual Auxiliar 58

— Aprueba el Presupuesto de Glastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ce
rrillos.......... . .......................................................• •. . . . .......... • •............... ..............................

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio............ . .
— Acepta la renuncia presentada por el Celador de la Guardia Interna de la Cárcel Pe

nitenciaría................................................................ ................. . . ..............................................
— Reconoce los servicios profesionales realizados por personal del nombrado Ministerio. ..
— Aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Cta

Registro
dejando

4* de la

1676

1677

al

al

1673
1674
1674

1674
1674

1675
1675
1675

1676
1676
1676
1676
1677

1677

1677

1677

1677

1677

1677
1678

1678
1678
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2617
956..................... .
ñpalidad de Tar-

2618

2619

2620

2621

2622

2623

2624

2625

2626 ”

2627 ”

2628

2629

2630
2631

S. P. 2632

2633

po Quijano, que La de r gir durante el presente ejercicio económico :
— Aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Muñí

tagal que ha de regir durante el presente ejercicio 1956. ..................
— Aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad dé Urun-

del (Dpto. Oran)......... . ............................................ ................. ......................
— Aprueba en todas sus partes la resolución 199 dictada por la Comisiói

Investigaciones............................................................. • .................. . . .................
— Aprueba en todas sus partes la resolución 198 dictada por la Cornisón Provincial de

Investigaciones.......................... ................................ ................. . . .................
— Rectifica la imputación dada en el Decreto 2321 —Orden de Pago 73; 

cido que la misma es a “Valores a regularizar —Fondos Caja Chica-- 
tado) Decreto 8450¡54 y no como se indica en el mencionado Decreto

— Autoriza que los empleados de la Comisión Provincial de Investigaciones continúen
prestando las funciones para las cuales fueren nombrados......... .

— Rectifica el Decreto 2587, por el cual se dá jerarquía de Sub-Jefe de
vincia al Sr. Asesor Técnico de la misma. .................................... ............

— Aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos de la Mun cipahdad de San
Antonio de Los Cobres (Dpto. Los Andes). ............................................................. .................

— Dá por terminadas las funciones ddl Encargado de la Oficina del Registro Civil de la
localidad de Pa’orntas (Dpto. General Güemes)......... ...........................

— Acepta la renuncia presentada por la Srta. Luisa Danzel, al cargo de 
Escuela Nocturna de Comercio “Aleandro Aguado” de la ciudajd de

— Designa Profesor titular de la cátedra de Botánica y Zoología de 29 y 
cuela Nocturna de Comercio “Alejandro Aguado” de TartagaF al Dr. Rubén Rozados. ..

— Deja sin efecto lo dispuesto por Decreto 2454, por el cual se designaba al (Sr. Abelardo 
Fernández, Ordenanza de la Escuela de Manuaüdades Filial R osario’ de la Frnotera. .

— Aprueba en todas sus partes la resolución N9 2C3 dictada por la JComi áón Provincial de
Investigaciones................. . ..........

— Dá por terminadas las funciones del CeTador de la Cárcel Penitenciaría. .......................
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de la Comisión

vestigaciones. ... ............................................................... . ............................
— Asciende al cargo de Aux’liar Mayor —Secretario del Centro de Higie^ 

Auxiliar
— Concede

ni Provincial de

dejando establo-
Fiscalía de Es-

Policía de la Pro-

preceptora de la 
^artagal................

3^ 'Año, de la Es-

Provincial de In-

i!e Social al actual

1678

1678

1678

al 1679

1679

1679

1679

1679

1679

1679

1679

1680

1660

1680

1680
1680

1680

Econ.

2634
2635
2636

59 Sr. Agustín Gómez...................................... . . ................................................... . .
licencia a personal dependiente del nombrado Ministerio........ ........................
personal dependiente del nombrado Ministerio................... .....................................

interinamente al Dr. Dardo Frías Médico Regional de La Ca dera. .. .................
ex-funció nario don

1680 al 1681
1681

Gob.

Econ.

2637
2638

2639

2640
2641
2642

— Designa
— Designa
— Levanta la interdicción que pesa sobre los bienes y la persona del

Félix Héctor Cecilia.................................................. • ....................... . ........
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones....................
— Establece la obligatoriedad de que todo el personal dependiente del Poder Ejecutivo que 

presta servicios en la Administración Provincial (dependencias centré izadas) y que se 
encuentre sin ficharse, 1c haga dentro del término de 60 días a partí’ 
presente

— Deja sin 
favor de

— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.......................
— Dá por terminadas las f liciones del Receptor de Rentas de la local:

ir de la fecha del

1681

Decreto,
efecto el Decreto 1967, en. el que se disponía la liquidaciói de $ 1 450.— a 

la Comisión P ovincial de Investigaciones........................................ . . .................

dad de Guachipas.
19| 4 ¡56 — Aprueba resolución N9 18 de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito

1681
1681

1681
al 1682

1682

1682
1682
1682

N?
N?
N<?

N9
N9
N?
N?
N9

2643
2644
2645
2646
2647
2648
2649
2650

RESOLUCIONES

13852 — Exp. N9 
13851 — Exp. N<? 
13850 — Exp. N?

DE MINAS

Irigoyen”.................... . . . ......... ...................
— Liquida partida a favor de la Habilitación, de Pagos de la Direcciór
— Reconoce hn crédito a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.
— Liquida partida a favor de la Caja de Jubilaciones......... . . .................
— Reconoce un crédito a favor ds la Habilitación de Pagos de la Direcci
— Liquida.
— Liquida
— Líquida
— Liquida

Gral. de Rentas.

dón Gral. de Rentar.

1683

partida 
partida 
partida 
partida

a favor 
a favor 

favor 
favor

a 
a

de la

d la 
d- la

Caja de Jubilaciones.
Caja de Jubilaciones.
Caja de Jublaciones. 
Caja de Jubilaciones.

100538—M— slp. Nelly Angélica Maraspín de García Pinto.
100543—G— s|p. Julio Enrique García Pinto.............. .  .
100544—M— slp. Nelly Angélica Maraspín de García Pinto.

LICITACIONES PUBLICAS:
13848 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N9 228156

1 13843 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie. Pública N9 213'56. ..
' 13828 — Y.P.F. — Licitación Pública N1? 212|56.......... . .........................
’ 13809 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N<? 227 56. .
' 13808 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 203'56. .

1684

1683
1683
1683
1683
1683
1684
1684
1684

1684
&C 1685

1685

1685
1685
1685
1685
1685
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N9 13806 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública Nf? 222

PÁGINAS

1685 al 1686

N? 13793 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N?s. 223, 234, 225 y 226. 1686

N<?

N?

N?

N?
R9

N?

LICITACION privada:
13857 — Administración Gral. de Aguas de Salta — Amp ’ ación red colectora cloacal en la calle J. M. Leguizamón entre

Junín y República de Siria.......... ........................ . ■ ■ - ♦ *•«*••• *
13856 — Administración Gral. de Aguas de Salta — Ampliación red cloacal en calle Ibazeta entre Gral. Güemes y San

tiago del Estero................................................. ................................................... .................. • •........................................ ‘ ”
13849 — Administración Gral. de Aguas de Salta — Ampliación red distribuidora de aguas corrientes por cuenta de terce

ros en calle Talcahuano entre San Martín y Mendoza.................................. . ............ .....................................................

SECCION JUDICIAL
ADICTOS SUCESORIOS:

13846 — De Don José Martínez o José Martínez Rivera o José María Martínez
13845 — De Don Ramón Delgadillo .................................... ...........................................
13838 — De Da. Natalia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo.....................................

N<?
N?

13825 — De
13820 — De

D. Elias.....................  •,
doña Tomasa Salva.—

1686

1686

1686

1686
1686
1686
1686
1686

N<?
N<?
N?

13813 — De
13811 — De
13804 — De

Ramón Coloma Giner
Anatolio Plaza ...........
don Joaquín Nieva

1686
1686
1686

N9
N9
N9

13800 — De
13794 — De
13793 — De

Bordon. ... 
Maldonado.

doña Isidora 
don Apolonia
José García Belmente o etc.

1686
1686
1686

N9
N9
N?

13792 — De
13786 — De
13779 — De doña Milagro o Antonia Milagro Colque de Ríos.

Antonio Collado........... .....................
doña Dora Nélida García de Ibáñez.

1686
1686

1686 al 1687

N9
N9
N?

13776 — De
13775 — De
13772 — De

Don Simón del Carmen Fu ensalida 
doña 
doña

Borja Gutiérrez de Reynoso 
Antonia Sánchez de Sosa ..

1687
1687
1687

N?
N<?
N?

13768 — De
13767 — De tloña
13766

doña

— De doña

Manuela Medina de Cálvente................................................................... . ........
Gertrudis Vega Caja! de Marocco o Gertrudis Rosario’ Vega de Marocco. 
Celestina Delgado...................................... .

1687
1687
1687

N9 
N?
N9

13765
13760
13759

— De don Jacinto Aguirre.
— De
— De

doña Mar.y Salín Alavi de Juri..........................
don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo.

1687
1687
1687

N9
N?
N9

13749 — De
13737 — De
13728 — De

doña Isabel o Isabel Trinidad Cruz 
Don Manuel Toribio 
doña María Antonia

Juárez. ..
Díaz de Bedoya de Day.

1687
1687
1687

N9
N9
ro

dona Juana Ercilia

N9
RO

N9

N9

Ro

N9
N?

13726 — De
13722 — De doña Felipa Juana
13709 — De don Ramón Jorge.—

Miranda
Tejeriña

de Miranda. ... 
de Caffaro .......

1687
1687
1687

don Casimiro Pérez.—13699 — De
13698 — De don David Esquinazi.— ................ ................. ...««*............ ..
13692 — De don Ramón Burgos y de doña Julia Monteros de Burgos.—

13689 — De don Andrés Blajos o Blachos.—, 
13684 — De doña María Victoria Aguilera — 
13681 — De don José Muñoz Ramírez.—

13672 — De don
13659 — De don

Alejandro López.
Nolberto Zerda. 1687

TESTAMENTARIO;

N<? 13663 — De doña Rafaela Beatriz Saraivia.

N?
POSESION TREINTAÑAL;
13662 — Honoria Burgos de López.

1687
1687
1687

1687
1687
1687

1687 
al 1688

1688

1688

N9
N9
N9
N9

N9
NO
N9

REMATES JUDICIALES-
13842 — Por
13840 — Por
13839 — Por
13827 —
13826 —
13834 —
13833 — Por

Por
Por
Por

José Alberto Cornejo - juicio: Politti, Vicente vs. Zúñiga, Normando T............................
Miguel A. Gallo Castellanos - juicio: Carlos Isidoro vs. Cucchíaro ...................................
Armando G. Orce; juicio: Saicha José Domingo vs. Pedro Mattar ..............................
Federico Castanié — Juicio: Editorial El Tribuno S. R. L. vs. Juan Carlos Livingston. 
Mario Figueroa Echazú: Juicio: Donato Villa vs. Carlos Virreira.............................. .
José Alberto Cornejo: Juicio: Delclaux Josefina M. de vs. Mario Valdiviezo. ................
José Alberto Cornejo: Juicio: Forn Soc. en Com. vs. Francisco Stékar y Cía. S. R. L.

Fr
1688

1688
1688
1688
1688
1688

al 1689
1689
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N?
N?

13832 — Por José Alberto Cornejo: Juicio: Fedeiik Enrique Z. vs. José H. Caro............................................
?3823 — Por Arturo Salvatierra-inicio: Forrucsslle Praxzdos vs. Ve’azquez María Elena y Loraaiza.--

1689
1689

N?

N

N9 
N? 
NO

13814 — Por Miguel C. Tártalos - juicio: Balderrama Lucas Evangelista por s|h'menor Lucas Evangelista Balderrama vs,
Eduardo Escribanelli .......................................... ............ ................. . . ................... ......................

13803 — Por José Alberto Cornejo - Juicio: Ejecución por Al mentos: Eusebia Ruiz por sus hijos me lores de edad vs.
Carmen Antonio Britos..............................................................................................      • ................................

13802 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Hurtado Pablo vs. Cecilio Vázquez.  .............. .
13789 — Por Arturo Salvatierra — Ju ció: Isaac Karic vs. Normando Zúñiga.  ................................... .....
13784 — por Aristóbulo Carral: juicio: Chanchorra Muthuan Eleuterio vs. Arroyo Julia G. de.............. ............................ .

1689

1689
1689
1690
1690

N<?

N9

NO
N°
NO

13753 — por Arturo Salvatierra - juicio: Salomón M. Franco - Tabacos del Norte S. R. L. vs. Rubén
Zúñiga de Gómez ..................... . ................... . . ........

Martín Leguizamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila .....................................
Aristóbulo carral - juicio: Ejec. Krc.nberger Jorge vs. Gerardo C. Sartini ......................
Arturo Salvatierra - juicio: Abraham Malke vs. Julio Zeitune ...........................................
Aristóbulo

D. Gómez y María

13750 — Por
1690
1690

13748 — Por
13739 — Por
13697 — Por Carral - juicio: Pizetti Julio vs. Víctor Donat.—

1690
1691
1691

NO
NO
No

13695 — Por
13694 — Por
13693 — Por
13671— Por Miguel

Miguel 
Migue] 
Miguel

N?

Gallo Castellanos - juicio: Sucesorio de Giordamakis Nicolás.—............    . •
Galio Castellanos - juicio: Salina Catalina vs. Juárez Domingo.— ................ .......... . . ...................
Gallo Castellanos —juicio: Sucesorio de Gutiérrez Justino....................................................... ............

A. Gallo Castellanos — juicio: Mar-Mnez ¿Margarita Juncosa de y otros vs. Bouifacia La Mata de
Zúñiga.  ........................................................................................       L -. J

A.
A.

CITACIONES A JUICIOS
NO 13847 — Francisco Moschetti y Cía. ciFrancisco Pablo Ma
N 138U1 —Jaime Duran c'JJuan Carros ¡Livingston.............

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N? 13821 — De Adolfo Jesüs Golpe Bujía.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA
No 13836 — Chaco Argentina Cía. de Seguros Generales S. A. vs. Suc. Manuel Flores

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:

NO 13854 — “Culasso Hnos. y Chevnia — S. R. L.
NO 13837 — Genovese y Fernández S. R. L. ......

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
¡No 13855 — Basilio Majeras y Sara Martiniana López de Majaras a favor de Adolfo José Cruz. 

Nv 13824 — “Ycuarenda" vende a la sociedad industrial Fo restal Aguaray S. R. L...................

DISOLUCIONES DE SOCEDAD:

No 13819 — Establecimiento San José.—

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:
No 13853 — Sociedad Cooperativa Agropecuaria Gral. Martín Quemes Ltda.’ para el día 30 del corriente................
No 13818 — Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosario i i de la Frontera, para el dia 2U del corriente.—

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

DECRETO N* 2594-E.
SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente NO 5'979¡956. — M. Gobierno, y 

1277|C|956-M. Economía.
—VISTO este expediente en el que ia Comí-

sión Provincial de Investigaciones considera 
no existir motivos para mantener la aplicación 
de la interdicción sobre los bienes y persona 
del Dr. Dionisio Eduardo Ramos;

—Por ello,

El Inteilventor

D

Federal Interino en 1a Provincia 
de Salta,

E C R E T A -

Art. 1?.— Levántase la interdicción que pesa

1691
1692

1693

sobre lejs bienes y la persona del 
rio Dr.
rito de

1691
1691
1691

al 
al

al

1691

1691
1691

1691

1691

1692
1693

1693
1694

1694

1694
1694

1694

1694

1694

ex funcionar 
DIONISIO EDUARDO RAMOS, a me- 
la consideración precedente.

ARTURO OÑATIVIA
Interventor Federal Interino

Julio A CurtieraEs c opia
Maris no Coll Arias.

Oficial Mayor de Economia F. y O. Públicas
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DECRETO N9 2595-E.
SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente N9 6265]GÍ52.
—VISTO éste expediente en el que la seño

ra TERESA LENIS DE GOMEZ en concurren
cia con la señorita YONE GOMEZ solicita el 
beneficio de pensión que establece el artículo 55 
del Decreto-Ley N9 7VI56, en su carácter de cón
yuge supérstite é hija natural' del jubilado fa
llecido, don ANTONIO MIGUEL GOMEZ; y

—CONSIDERANDp:

—Que mediante resolución N? 200 de fecha 23 
de Marzo del año en curso, la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia hace lugar a 
lo solicitado por encontrarse la recurrente com
prendida en las disposiciones de la ley de la 
materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 16,

El Interventor Federal Inter’nc de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la resolución N9 200 do 
fecha 23 de Marzo del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9. - ACORDAR a la señora TERESA 
“LENIS DE GOMEZ en concurrencia con la 
“ Srta. YONF GOMEZ en su carácter de cónyu- 
“ ge supérstite é hija natural del jubilado fa- 
“llecidc, don ANTONIO MIGUEL GOMEZ, *1 
“beneficio de pensión que establece el artícu- 
“lo 55 del Decreto-Ley N9 77156, con un haber 
“de pensión mensual de $ 582.75 m]n. (QUI
NIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
“SETENTA Y CINCO CENTAVOS MjONEDA 
“NACIONAL), a liquidarse desde la fecha de 
“deceso del causante, ocurrido el 20 de Setiem
bre de 1955.

“Art. 29.— DEJAR establecido que la parte 
“ del beneficio otorgado en el artículo l9 co- 
“ rrespondiente a la señorita YONE GOMEZ, da 
“ do su carácter de menor de edad, se hará 
“ efectivo a la madre de la misma, doña CLAU 
“ DIA SERAPIA BRAVO”.

Art. 29 — Comuniqúese. rue'.lnum insérten 

el Registro Oficial y archívese.
ARTURO OÑATIVIA 

Interventor Federal Interino
Julio A. CmtloTu

Es copia '
Mariano Col! Arias

Maye’- do Economía. F y O PúbhCcr

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se- 
ñor Fiscal de Estado a fs. 12,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la resolución N9 181 de 
fecha 21 de Marzo del año en curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art, 19.— ACEPTAR que el señor OSCAR 
“ HORACIO MpNDADA abone a la Sección Ley 
“ 11.575 del Instituto Nacional de Previsión So- 
“ cial, la suma de $ 520.52 m|n. (QUINIENTOS 
“VEINTE PESOS CON CINCUENTA Y DOS 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en con- 
“ cepto de reintegro de aportes, correspondientes 
“ a servicios prestados en. la Administración Pú
blica de la Provincia por el mismo, en el lap- 
“ so comprendido desde Mayo de 1928 a Noviem
bre de 1930 y que oportunamente le fueran 
“devueltos, quedando de esta manera reconoci
dos dichos servicios.

“Art. 29.— DECLARAR COMPUTADLES en 
“ la forma y condiciones establecidas por Decre- 
“to-Ley NaCiosal N9 9316¡46, DOS (2) AÑOS, 
“SEIS (6) MESES y CUATRO (4) DIAS de 
“ servicios prestados en la Administración Pú- 
“ blica de esta Provincia, por el señor OSCAR 
“HORACIO MONDADA Mat. Ind. N9 3.928.001, 
“para acreditarlos ante la Sección Ldy 11575 
“ del Instituto Nacional de Previsión Social.

“Art, 39.— ESTABLECER en la suma de $ 
“880.90 m|n. (OCHOCIENTOS OCHENTA PE- 
“SOS CON NOVENTA CENTAVOS MONEDA 
‘ NACIONAL) la cantidad que a su requerimien 

!< to debe ser ingresada o transferida a la Sec
ación Ley 11.575 del Instituto Nacional de Pre- 
“ visión Social, ¿n concepto de aportes ingresa- 
“d.os y diferencia del cargo artículo 20 del De- 
“creto-Ley Nacional N9 9016|46.

“Art. 49.— La suma de $ 38.58 m|n. (TRETN 
“ TA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y O- 
“CHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
“ concepto de d ferencia del cargo art. 20 del 
“ Decreto-Ley Nacional N? '931646, deberá ser in- 
“ gresada ante la Sección Ley 11.575 del Insti
tuto Nacional de Previsión Sócial, por el se- 
“ ñor Oscar Horacio Mondada.

Ayí ?o ... Comuniqúese, publíquese. insérte 
íp n>- m Registro oficial v archívese.—

ARTURO OÑATIVIA 
Interventor Federal Interino

Julio A. Cinlioni
Es Copia:
Mariano Col! Arias

Mayor de Economía F. y O. Pú
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José Oppes, mediante Decreto N9 5591.
Art. 29.— Adjudícase a favor del señor AN

GEL ANTONIO LONGAITE la Parcela 10— Man 

zana 7— Sección K— Catastro N9 10.640 de es
ta ciudad.

Art. 39.— Dirección General de Inmuebles ex
tenderá al adjudicatario una boleta do compra 
venta para la gestión del crédito a iniciar en el 
Banco Hipotecario Nacional, a fin de afrontar 
los gastos que demande la construcción de su 
vivienda.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

«d el Registro Oficial y archívese.
ARTURO OÑATIVIA

Interventor Federal Interino
Julio A. Cintioni

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economia F. y O Públicas

DECRETO N9 2598-E.
SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente N9 1050—O’— 1956.
—'VISTO este expediente por el que se gestio 

na el cobro de la suma de $ 401.25 m[n. por ser
vicios sanitarios prestados per Administración 
Géneral de Obras Sanitarias de la Nación al 
Gobierno de la Provincia;

—Por ello, atento a que dicho gasto ha caído 
bajo las sanciones del artículo 65 de la Ley de 
Contabilidad, y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 119 — Reconócese un crédito por la suma 
de $ 401.25 m|n. (CUATROCJENTCC. UN PE
SOS CON VEINTICINCO CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL), a favor de ADMINISTRA
CION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS DE 
LA NACION, por el concepto precedentemente 
indicado.

Art. 29.— Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General, hasta tanto se arbitren 
los fondos necesarios para la cancelación de di
cho gasto.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Interventor Federal Interino

X. Julio A. Ci::tioni
Es copia

Mariano Coll Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 2596-E.
SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente N9 3062|M[56.
—VISTO este expediente en el que el señor 

OSCAR HORACIO MONDADA solicita el reco
cimiento y computación de los servicios presta
dos en la Administración Pública de esta Pro
vincia, para hacerlos valer ante la Sección (Le1? 
11575 del Instituto Nacional de Previsión So
cial; y

- -CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N9 181 de fecha 
21 de Marzo del año en curso la Caja de Jubi
laciones y Pensionas de la Provincia, hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recurrente com 
prendido en ¡as disposiciones de la ley de la 
materia;

DECRETO ,N9 2597-E.
SALTA. Abril 18 de 1956.
Expediente N9 981 IL| 1956.
—-VISTO este expediente por el que Dirección 

Gen ral de la Vivienda solicita anulación y inr 
va adjud cación de la Parcela, 10— Manzana 7— 
Sección K— Catastro N9 10.640 de esta ciudad, 
adjudicada al señor José Oppes, medíante De
creto N9 5591;

—Por ello, atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Anúlase la adjudicación de la Par 
cela 10— Manzant 7— Sección K— Catastro N9 
10.64o de esta ciudad, efectuadla a favor del señor

DECRETO N9 2599-E.
SALTA, Abril 16 de 1956.
—VISTO lo solicitado por Contaduría General, 

y atento a las necesidades del servicio,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art, l9.— Trasládase a la Oficial 69 de Conta
duría General de la Provincia, señorita MARIA 
MARGARITA SARMIEN/TO con. igual cargo, a 
la Dirección General dé Compras y Suministros 
de la Provincia, con anterior dad al día l9 de 
abril en curso.

Art. 29.— Desígnase Oficial 69 de Contaduría 
' General de la Provincia, con ¡]ia asignación mem 

sual que para dicho cargo prevé la Ley de Pre
supuesto en vigor, y a partir de la fecha en que
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se haga cargo de sus funciones, al señor JOSÉ 
EALTAZAR GONZALEZ.

Art. — 3° Comuniqúese, pub'íquese intere
se en el Registro Ol’cial y archivas,».--

ARTURO OÑATiVIA
Interventor Fed.ral Wteiíac

Julio A Cwboni
Es copia

Mariano Coll Arias
Oficial Mayor de Economía F. y O. Pub;.,.hS

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese,

ARTURO OÑATIVIA
Interventor Federal interino

Julio A.

Mariano Coll Arlas.
.... <L i.cü.-Kb i.:, !/ y O i 'iuí^a-

DECRETO N9 2601-E.

General de la Vivienda solicita se adjudique 
parcelas fisJciles ubicada en el barrio ‘ AGRI

CULTURA Y

atento a lo

GANADERIA” de esta ciudad; y

informado por Dirección General

de Inmuebles,

El Interven :or Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N9 2600-E.
SALTA, Abril 18 de i933.
Exped ente N9 3024¡M|l¿55.
—VISTO este expediente por el que la Auxi

liar 2? de Contaduría General de la Provincia 
Señorita Manuela Dolores Mallagray, solicita el 
beneficio de jubilación; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N9 174 dictada por 

Ja Caja dé Jubilaciones y Pensiones se nace lu
gar a lo solicitado por encontrarse la recurren 
te comprendida en las disposiciones legales v' 
gentes;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Interino de la Frcv'nc a 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 174 dic

tada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia en fecha 16 de Marzo del año 
én curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9.— ACEPTAR que la señorita MA 
“NUELA DOLORES MALLAGRAY abore a ®S- 
“ ta Caja, mediante amortizaciones mensuales 
“del diez (10%) por ciento a descontarse de su 
“ haber jubilatorio, una vez acordado dicho be
neficio, la suma de $ 688.25 (SEISCIENTOS 
“OCHENTA Y OCHO PESOS CON VETNTI- 
“ CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
“concepto de diferencia del cargo artículo 20 
“del Decreto Ley 9316!46 formulado por la Sec- 
“ ción Lely 31.665[44 del Instituto Nacional de p-o 
“visión Social.

“Art. 29.— ACORDAR a la Aluxiliar 29 de 
“Contaduría General de la Provincia, señorita 
“MANDELA DOLORES MALLAGRAY, Libreta 
“ Cívica N9 1631226, el beneficio de .una jubila * 
“ción por retiro voluntario que establece el nr' 
“tículo 30 dé'. Decreto Ley 77156, con la corr.ru ♦ 
* tación de servicios reconocidos y declavadr - 
44 computa-bles de acuerdo al Decreto Ley Na
cional 9316546, por la Secc ón Ley 31.665144 del 
“Instituto Nacional do Previsión Social, ccn un 
“haber básico mensual de $ 269.08 (DOSCIEN 
“TOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON O- 
“CHO CENTAVOS MONEDA NACION AI ó o 
“liquidarse desde la fecha en que dejo de pros- 
“ tar servicios, con más la bonificación que r- 
“tablece el artículo 34 del Decreto Ley N? ”7 
“ 56, cLIr enrió reajustarse el mismo, a partir de’ 
“día l9 de Febrero del año en curso, en la su- 
“ma de $ 700.— mn. (SETECIENTOS PESOS 
“MONEDA NACIONAL!, de acuerdo a lo dis 
“ puesto por el referido artículo 34, párrafo 49 
“ del Decreto Ley 77’56 c’tado.

“Art. 39.— El pago del beneficio acordado 
“ en el artículo 29, queda condicionado al ingre- 
“ so previo, .por parte de la Sección T &y 31665 
“ 44 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
“de la suma de $ 1.929.44 (UN MIL NOVE 
“CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON CUA 
“RENTA Y CUAfDRO CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL) en concepto de cargo artículo 
“‘20 del Decreto Ley 931646”.

SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente N9 929|D|56.
—ViSTp este expediente por el que Dirección

Art. I9.— ADJUDICANSE las siguientes par-

celas fiscales ubicadas en e1 barrio “AGRICUL
TURA ANADERIA” de esta ciudad:

Nombre y Apellido Sec. Manz.
Felipe Pascual Tolaba E 121“A’
Nicolás Toso E 116“A”
Podro Montes E 116“A”
José Desiderio Murua E U6“A”
José Tomás Saravia E )1i16“A”
Alejandro Lescano E 116“A”
Benito Ramón Cantoya E 116“A”
Andrés Anselmo Guaymás E 12TW'
Julio Palavecino E 121“A’
Juan López E 121“A”
Humberto Bibiano Linares E 121“A”
Roberto Jaime Sandoval E 121“A”
Carlos Alberto Aparicio E 121“A”
Alejandro Siarez E 121“A”
César Juan Moreno E 12il“A’-
Julio Jacinto Manzur E 121“A”
Caries Reyes E 121“A"
Antonio Ramírez E 121“A”
Santos Ríes E 121“A”
Juan Figueroa E 121“ A”
Antonio Alfredo Carrizo E 121“A”
Angel María Filomarino E 121“A”
Ernesto Adolfo Ritzer E 121“A”
Ricardo Jorge Oschee E 121 “A”

PARC.
20
13
14
15
16
17
18

3
4
5
6
7
8
9

10
12
15
16
17
18
19
11
14
13

CAT.
31456
31123
31124 
31425 
3íl 426
3J427
3 428
31449
31440
31441
31442 
í 1443 
: 1444 
I 1445
31446 
11448 
H451 
¿1452 
31453 
31464 
31455
31447
31450 
31449

SUP.
256.50
283.50
289.75
256.50
256.50
256.50
256.50
256.50
256.50
256.50
256 50
256.50
256 50
289.75
280 75
289 7'5
256.50
256.50
256.50
256.50
256.50
289.75
280.75
289.75

PRECIO
1.282.50
1.417.50
1.448.75
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.448.75
1.403.75
1.448.75
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.282.50
1.448.75
1.403.75
1.403.75

Art. 29.— Dirección General de Inmuebles 
exterd-rá a los adjudicatarios una boleta de 
compra-venta para la gestión del crédito a ini
ciar en el Banco Hipotecario Nacional a fin 
de afrontar los gastos que demanden la cons
trucción de su vivienda.

Art. 39 — Comuniqúese publíquese, insértese 
se e.n el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Interventor Federal Interino

Julio A Cintimi

—CO STSIDERANDO:

dotarlas de las

Mariano Coll Arias

DECRETO N9 2602-E.
SALTA, Abril 18 de 1956.
—VISTO que los presupuestos de gastos ie 

algunas reparticiones de la Administración ca
recen de las partidas parciales a) 1— 23 y b) 
1 1—10—n, “Gastos Generales” y “Adquisi
ciones Varias” “Máquinas de Oficina”, Mobla
jes, Artefactos y Tapicería”, respectivamente; y

Anexo A— Inc. I— Cámara de Senadores 
Anexo A— Inc. II— Cámara de Diputados 
Anexo A— Inc. III— Biblioteca Legislativa 
Anexo B— Inc. II—1— Fiscalía de Estado 
Anexo B— Inc. III— Secretaría Coordinación 
Anexo B— Inc. IV— Boletín Oficial
Anexo B— Inc. VTI— Direc. Inform. y Prensa 
Anexo C— Inc. I— Ministerio de Economía 
Anexo C— Inc. III— Dirección de Rentas 
Anexo C— Inc. III— Dirección de Rentas
Anexo C— Inc. IV— Dirección de Inmuebles

Lp resulta conveniente
, por cuanto esa carencia dificulta la 
imputación de algunas erogaciones sin 
específica en el nomenclador de gastos

mismas:
debida
partí dá
y otras de imprescindible necesidad;

—Que la Ley de Contabilidad N9 941 en su 
artícu o 89 autoriza la utilización del Crédito 
Adíele nal para la “creación de conceptos nue
vos” ;

—Por ello,

El Ir fcerventor Federal interino de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros 

DECRETA:

. I9.— Por Contaduría Genera’ de la 
ncia, procédase a transferir del Anexo I— 
o LTnico— Crédito Adicional a) 2— 1, el

Ar .
Prov
Inc i!
imparte de $ 143.000.— (CIELITO CUAREN
TA
NAI) para reforzar los presupuestos siguientes,

Y OCHO MIL PESOS MONEDA NACIO-

en.

—II-

a proporción indicada:

O. Gastos b) 1— 1: $ 5.000.—
>> 99 b) 1— 1: 99 5.000.—

b) 1— 1 • 99 2.0C0.—
>> b) 1—10: 99 6.000.—

b) 1— 1: 99 3.000.—
>> 99 b) 1— 1: 99 3.000.—
99 b) 1— 1: 2.000.—
99 99 b) 1— 1: 99 5.000.—

99 b) 1— 1: 2.000.—
b) 1—17: 99 18.000.—

99 b) 1— 1: 99 5.000.—

corr.ru
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Anexo C— Inc. V— Dirección de Viviendas 
Anexo Ó— Inc. VI— Tesorería General
Anexo C— Inc. VIII— Dirección de Bosques 
Anexo C— Inc. IX— Cons. P. Ciencias Natur. 
Anexo C— Inc. XI— Oficina Control de Precios 
Anexo C— Inc. XI— Oficina Control de Precios 
Anexo C— Inc. XII— Direc. de Suministros 
Anexo D— Inc. I— Ministerio de Gobierno 
Anexo D— Inc. II— Policía de Salta
Anexo D— Inc. III— Cárcel Penitenciaría 
Anexo D— Inc. IV— Escuela de Manualidades 
Anexo D— Inc. V— Direc. del R. Civil 
Anexo D— Inc. VI— Cámara de Alquileres 
Anexo D— Inc. VII—1— Ese. Noct. “H. .Irigoyen” 
Anexo D— Inc. VII—2— Ese. Noct. “A. Aguado” 
Anexo D— Inc. VIII— Archivo General 
Anexo D— Inc. IX— Biblioteca Provincial 
Anexo D— Inc. X— Direc. Prov. de Turismo 
Anexo D— Inc. I— Ese. Prov. de B. Artes 
Anexo D— Inc. XII— Ese. de C. Económicas 
Anexo D- Inc. XIII- Museo Colonial Histórico 
Anexo E— Inc. I— Ministerio de A. Social 
Anexo F— inc. I— Poder Judicial

Art. 2*?.— Comuniqúese, publíquese. insérte-
- ! ' p»1 ¿l .frn OHcInJ v nrcbfvpsp -

ARTURO OÑATÍVIA
Interventor F doral Interine

Julio A. Cmti'W
Es copia:
Mariano Coll Arias.

<’í Mayor de Economia F. y O.Públicas

DECRETO N9 2603-E.
SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente N9 1172|G|56.
—VISTO este expediente en el que el señor 

JUSTO PASTOR GOMEZ solicita reconocimento
V computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, para 
hacerlos valer ante la Sección Ley 4349 del Ins
tituto Nacional de Previsión Social, en donde 
ha solicitado jubilación; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante resolución N9 198 de fecha 

22 de Marzo del año en curso, la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia hace lu
gar a lo solicitado por el recurrente por en
contrarse el recurrente comprendido en las dis
posiciones de la ley de la materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 10,

El Interventor Federal interino de !a Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— APRUEBASE la resolución. N9 198 
de fecha 22 de marzo del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilacones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9.— RECONOCER los servicios presta
dos en la Administración Pública de esta Pro-yin 
cía, por el señor JUSTO PASTOR GOMEZ, du
rante CUATRO (4) AÑOS, CUATRO (4) ME
SES Y DIECISEIS (16) DIAS, y formular a tal 
efecto cargos al afilado y (patronal, por las su
mas de $ 579,97 m’n. (QUINIENTOS SETENTA
Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS M|N.) a cada uno, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 20 del Decreto Ley N9 
77’56, como así también la suma de $ 82,83 m|n. 
(OCHENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y 
TRES CENTAVOS MjONEDA. NACIONAL) en 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316’46, importes que 
deberán ser ingresados ante la Sección Ley 4349

___ f, 99 b) 1— 1: >» 5.000.—
/9 b) 1— 1: »» 1.000.—

— ” 99 99 b) 1— 1: »> 2.000.—
_ ,» 99 99 b) 1— 1: 2.000.—
— ” 99 99 a) 1^—23: 5.000.—
— ” 99 99 b) 1— 1: »» 2.000.—
_ ,, 99 99 b) 1— 1: 2.000.—
_ 99 99 b) 1— 1: 5.000.—
__ » 99 99 b) 1— 1: 10.000.-

99 99 b) 1— 1: 5.000.—
_ » 99 99 b) 1— 1: 5.000.—
_ 99 99 ib) 1— 1: 3.000.—

„ »> 99 99 b) L- 1: »> 2.000.—
— ” 99 99 b) 1— 1: »» 3.000.—
_ ,, 99 99 b) IL— 1: 2.000.—
_ ,, 99 99 b) 1— 1: 2.000.—
_ ,, 99 99 b) 1: »» 2.000.—
_ >, 99 99 b) 1— 1: 3.000.—
— ” 99 99 b) 1— 1: 2.000.—
— ” 99 99 b) 1— 1: »> 2.000.—

99 99 b) 1— 1: ,, 2.000.—
— ” 99 99 b) 1— 1: » 20.000.—
— ” 99 99 b) 1— 1: 5.000.—

del Instituto Nacional de Previsión Social, por 
el señor Gómez.

Art. 29.— DECLARAR COM1PUTABLES en la 
forma y condiciones establecidas por el Decreto 
Ley Nacional N9 9316J46, CUATRO (4) AÑOS 
CUATRO (4) MESES Y DIECISEIS (16)DIAS 
de servicios prestados en la Administración Pú
blica de esta Provincia, por el señor JUSTO PAS 
TOR GOfMEZ Mat. Ind. N9 3.930.987 para acre
ditarlos ante la Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión. Social-

ESTABLECER en la suma de $ 662,81 m|n. 
(SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 
OCHENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), la cantidad que, a su requerimiento debe 
ser ingresada o transferida ante la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
en concepto de cargo artículo 20 del Decreto Ley 
N° 77 56 y diferencia del cargos artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316|46”.

A-t ?9 - Comuniqúese, publíquese, insérte 
Oficial V mchfv»-^ -

ARTURO OÑATÍVIA
Julio .4. C'ulioui

cnpín

Mariano Coll Arias
O.Miru Mayor de Economía. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2604-E
Salta, 18 de Abril de 1956

Expediente N9 733-J-56.
VISTO la jubilación por invalidez acordada 

por decreto N9 12715 de fecha 28 de abril de 
1952, al señor JOSE AVELINO RIVERO; y

CONSIDERANDO:
Que mediante resolución N9 97 de fecha 23 

de febrero del año en curso, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la ley de 
la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor F'scal de Estado a fs. 55,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la resolución N9 97 de 

focha 23 de febrero del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — Declarar definitiva la jubilación 
“por invalidez acordada por Decreto N9 12715 

“de fecha 28 de abril de 1952, al señor JOSE 
“AVELINO RIVERO, Mat. Ind. N9 3.882.506, 
“ de conformidad a las disposiciones del artícu- 
“ lo 47 del Decreto-Ley N9 77”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economia F. y O. Publicas

DECRETO N9 2605-E
Salta, 18 de Abril de 1956.

Expediente N<? 1173-1-56.
VISTO este expediente en el que el señor 

CARLOS ROMEO ISOLA, solicita el beneficio 
de una jubilación por retiro voluntario; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 201 de fecha 23 
de marzo del año en curso, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, no hace 
lugar a lo solicitado por el recurrente;

Por ello, atento a Lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 14,

Eí Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución n9 201 do 
fecha 23 de marzo del año en curso , dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I9 — DENEGAR el pedido de jubilación 
“interpuesto ante esta caja por el señor CAR
LOS ROMEO ISOLA, Mat. Ind. 3(890341, por no 
“contar con la eded que exige el artículo 30 del 
“Decreto-Ley n9 77(56, para el [logro de tal bene 
“ficio”.—

Art ?,9 — Comuniqúese, pUbHque~e. injerte 
se en ei Registro Oficial y archiven...

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cirheni

Es Copia:
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Púb'fcai

DECRETO N9 2606-E
SALTA, 18 de abril de 1956.
Expíe. n9 2092-H-956.
VISTO este expediente por el que se gestio

na la liquidación a favor de la Dirección de Bos 
ques y Fomento Agropecuario, de la suma da 
$ 29.788.37, a fin de atender con dicho importa 
el pago de facturas pendientes del ejercicio 1953;

Por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, ha caído bajo 
la sanción del Art. 659 de la Ley d.° Contablll 
dad, según informa Contaduría General,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el coib 
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTOS 
AGROPECUARIO, por la suma de $ 29.788.37 
(VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHEN 
TA Y OCHO PESOS CON 37|oo MONEDA NA 
CIONAL).—
‘Art. 29.— Con intervención de Contaduría Ge 

neral de la Provincia, páguesc por Tesorería Ge 
neral a favor de la HABILITACION PAGADO-
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RA DE LA DIRECCION DE BOSQUES Y FO 
MENTO AGROPECUARIO, con cargo de opor
tuna rendición de cuenta, la suma de $ 29.788.37 
(VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS COHEN 
TA Y OCHO PESOS CpN 37|oo MONEDA NA 
OTOÑAL), para que con dicho importe atien
da el pago de facturas pendientes del ejercicio 
19'55, con imputación al Anexo G— Inciso Uní 
co— Deuda Pública. — Principal 3— Parcial 7 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques©, inséít»» 
en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A Cintioni

Es copia
Mariano Cotí Arias

Oficial Mayor ds Economía, r. v O. Pabl ras

Art. 29 — Previa toma de posesión del car
go respectivo, la empleada designada por el 
Art. i9 dd presente decreto, deberá presentar 
el certificado de salud correspondiente, do 
conformidad a lo establecido en el Art. 21 de 
la Ley 1581 en vigencia.

Arb. 3y — Comuniqúese pubiiquese insértese 
en el Registro Oficia’ y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cinti-ni

Es copia
1!EYE FERNANDO SOTO

Jefo de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

mes en curso, y se designa en su reemplazo 
a la señoril a Nora Navamuel Alemán, a partir 
del día 6 del corriente; y atento a lo solicitado 
por la Dirección General.en nota N9 115-M-lfl 
de fecha 1' de abril en curso,

Ministro
en ejercicio del mando gubernativo

de Gobierno, Justicia e I. Pública

D E C R E T A:

decreto N9 2417 de 
dejándose establecí*mes en curso;

reemplazo de la Auxiliar 4a. de 1$
Civil, señora

DECRETO N9 2607-S
Salta, 18 de abril de 1956

Expediente N9 115-L-56.
Visto las facturas elevadas por la firma do 

Laboratorios Darck S. R. L., para su cance
lación; y,

CONSIDERANDO;

Que lus medicamentos adquiridos en forma 
directa de la firma mencionada, se hizo en ra
zón de la urgente necesidad de proveer de ios 
mismos a la Dirección de Hospitales de la Ca
pital, para la normal prestación de sus ser
vicios;

Por ello, y atento a lo manifestado por el 
Departamento Contable del Ministerio del ru
bro,

El Ministro de Gobierno, Justcia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

DECRETO N» 2609-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N" 6046 56.
Atento a lo solicitado en nota N9 112-M-lí) 

de fecha 12 del corriente, por la Dirección Ge
neral del Registro Civil,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. I? — Rectifícase él decreto N9 2325 de 
fecha 28 de marzo último, por el que se designa 
Encargada de la Oficina del Registro Civil de 
EL CARRIL (Dpto. Chicoana), a la señora 
Ofelia Celina Torans de Yasbek; dejándose es
tablecido que el verdadero nombre es: TELMA 
ORFILIA TORAN DE YASBEK.

\rr. — Comuniqúese, publlquese. Insértese 
en «1 Registro Oficial y archives».

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Cficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Art. 19 -- Rectifícase el 
fecha 5 de 
d) que en 
Dirección General del Registro
CARMEN FRIAS DE PORA FRANCO —a quien 
se dió por 
na en carácter de ascenso a la actual Auxiliar 
üa. señorita MARIA AMALIA RUFINO, y en 
reemplazo
ñorita NO&A NAVAMUEL 
con anterioridad al día 6 del corriente mes.

— Comuniqúese, publiques», inser:,t-

terminadas las funciones—, se deslg-

de esta últ ma se nombra a la se»
ALEMAN, ambas

Art. 29
ie en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Miguel
Oficial

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Santiago Macíel
Mayor de Gobierno, J. é 1. Públu a

N9 Í2612-GDECRETO
Salta, a bilí 18 de 1956.

rite N9 5166(56.
este expediente en. el que la Interven-

Exped-e
VISTO

clon de l i Municipalidad de Cerrillos, eleva a 
consideración y aprobación de esta Intervención 
Federal, el proyecto de Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el ¡presenté ejercicio 
económico 
taduría C <

>; y atento a lo informado por Con- 
reneral a fojas 6,

Art. P — Apruébase el temperamento adop
tado por al Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social, al adquirir directamente de la 
firma LABORATORIOS DARCK S. R. L. de 
la Capital Federal, medicamentos por un to
tal de $ 3.560 m|n. (TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL), du
rante el mes de octubre de 1955, con destino 
a la Dirección de Hospitales de la Capital.

Art. 29.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copiüi
Andrés Mendieiá a .

Jefe de Despacho de Salud P. V A. Social

DECRETO N9 2608-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 6047|56.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral déi Registro Civil, en. nota de fecha 16 
del corriente mes, :

El Ministro de Gobierno, Justicia ó L Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita ROSA TEJERINA, al cargo de 
Auxiliar de Campaña de la Dirección General 
del Registro Civil, con anterioridad al día 16 
¿el mes en curso; y desígnase en su reempla
zo a la señorita DpRA ENRIQUETA COOK, 
a partir de la fecha en que se haga cargo de 
$us funciones.

DECRETO N9 2610-G
Salta, abril 18 de 1956.

Exped'ente N9 6043 56.
VISTA la nota N9 113-M-10 de fecha 13 del 

corriente mes, y atento a lo solicitado en la 
misma por la Dirección General del Registro 
Civil,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el decreto N9 2027 de 
fecha 9 dé marzo ppdo., por el que se designa 
Encargada de la Oficina del Registro Civil de 
CORONEL MOLDES (Dpto. La Viña), a la se
ñora Elisa Lajad de Rodríguez; dejándose es 
tab'ecido que el verdadero nombre es: DELICIA 
TRANCITO LAJARD DE RODRIGUEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, Imér 
tete eü él Registro oficial y archive»®.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cii’Honi

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 2611-G
Salta, abril 18 de 1956.

Expediente N9 6042156.
VISTO el decreto N9 2417 de fecha 5 del ac

tual, por el que se dan por terminadas las f.un 
ciones de la Auxiliar 4a. de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, señora Carmen Frías 
de Pora Franco, con anterioridad al día 5 del

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:
En

Art. 19
los y Cálculos de Recursos de la MUNICIPA
LIDAD DI
te el pre: ente ejercicio económico de 1956 y que 
corre agiegado de fs. 2 a 4 de estos obrados.

— Apruébase el Presupuesto de Gas-

>E CERRILLOS, que ha de regir dura

Art. 2í,
cion y aío arriba citado con copia 
de este decreto a la Municipalidad 
1 los efectos legales consiguientes.

Art, —
en el Registro Oficial y nrchíme.

,— Remítase el expediente de numera- 
autenticada 
de Cerrillos

3o comuniqúese, pubiique?et inserte-

És coíilal 
Mi g leí 
Ofi< ial 

:U'r ’

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintion^

Santiago Maciel
Mayor de Gobierno, J. é L Pública

> N9 2613-G
G” Orden de pago N9 100

DECRETO 
ANEXC "(
SaTa, aoril 18 de 1956.

Expediente N9 5253’56.
VISTO el decreto N9 2153 de fecha 20 de mar

co ppdo.
crédito
de Ejército Argentino, en la suma de $ 575.15, 
en concepto de gastos efectuados por el Regi
miento
durant
dad de
de dict a localidad, durante los días 14 al 2^

l, por el cual se dispone reconocer un 
a favor del Comando de la 5a. División

' 59 de Caballería “General Güemes”, 
la comisión militar actuante en la ciu- 
Metán en cooperación con la Policía
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de octubre inclusive, del año 1955 y atento a 
lo informado por Contaduría General a fojas 20,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. PúhHca 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA*

Art 1<? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA, la suma de QUI
NIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
15|100 MiN. ($ 575.15 m¡n.), para que a su vez 
lo haga efectivo al beneficiario el Comando de 
la 5a. División de Ejército Argentino, por el 
concepto arriba expresado; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo G- Inciso Unico- DEUDA 
PUBLICA- Principal 3- Parcial 7- de la Ley de 
Presupuesto vigente,

Art. 29 — Comuniqúese, nublíqueae. Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATiVIA
Julio A. Cinthní

Es copia i
Miguel Santiago Maciél
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públic'

DECRETO N9 2614-G 
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 604-4'56.
Atento a lo solicitado en nota N9 117 de fecha 

12 del corriente mes, por la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría,

El M:*ngfro de Gobierno, Justicia e I. Público 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA

Art. 1$ — Acéptase la renuncia presentada por 
el señor TEOLpRO URSINO ARAMAYO, al 
cargo de celador de la Guardia Interna dé lá 
Cárcel Penitenciaria, con anterioridad al día 8 
del mes en curso; y designase en su reemp'azo 
ttl señor LEON PISTAN (M. I. N9 3.950.610), 
con igual anterioridad.

Art. 29 — Previa toma de posesión del cargo 
respectivo, el empleado designado por el Art. I9 
del presente decreto, deberá presentar el cer
tificado de salud correpondiénte, de conformidad 
a lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1581 en 
vigencia,

Art. — 3o Comunique, pnb’íqua.'S insería 
én el Registro Oficial y archives©.—

ARTURO OÑATIVIA
( julio A Cinrioní

’Es copk!
Miguoí Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, í. c I. Pubí*

DECRETO N? 2615-G 
Salta, abril 18 de 1956.

Habiéndose requerido los servicios profesional 
les de las señoras Javiera Evelia Tejerina de 
Abramcvich y Epifanía Lía Gallo de Salvatti, 
señorita María de los Angeles Padilla y señor 
Arturo Malanca, quienes tuvieron a su cargo la 
Versión taquigráfica de la conferencia de S. E. 
el señor Ministro de Comercio de la Nación, 
doctor Juan Llamazares, a los representantes 
de las organizaciones gremiales de las fuerzas 
vivas y de los partidos políticos en el Salón de 
Acuerdos de la Casa de Gobierno, durante los 
días 7 y 3 de enero de 1956; y atento a lo soli
citado por la Hahibilitación de Pagos del Mi* 

risterio de Gobierno. Justicia e Instrucción Pú
blica,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Art. 1? — Rsconócense los servicios profesio
nales, realizados por las señoras JAVIERA EVE- 
LIA TEJERINA DE ABRAMOVICH, EPIFANIA 
LIA GALLO DE SALVATTI, Srta. MARTA DE 
LOS ANGELES PADILLA y Sr. ARTURO MA
LANGA, quienes tomaron la versión taquigráfi
ca de la conferencia emitida por S. E. el señor 
Ministro de Comercio de la Nación, doctor JUAN 
LLAMAZARES, durante los días 7 y 8 de enero 
del año en curso.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, Jiquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de DOS MIL PESOS M|N. ($ 2.000 m|n.), 
a fin de que con dicho importe haga efectiva 
la suma do QUINIENTOS PESOS M’N. ($ 500 
mn.) a cada un*?) de los taquígrafos, señoras 
JAVIERA EVELIA TEJERINA DE ABRAMp- 
V1CH, EPIFANÍA LIA GALLO DE SALVATTI, 
señorita MARIA DE LOS ANGELES PADILLA 
y señor ARTURO MALANCA, en concepto de 
pago de horas extras; y cóii imputación al Ane
xo D- Inciso L ítem Ü2 -GASTOS EN PERSO
NAL- Principal c)- Parcial. 5- “Suplementos por 
horarios extraordinarios ti otros’’- de la Ley de 
Presupuestó Vigente para 1956. Orden de Pago 
Anual N9 77*

Art. 3? __ ComuniqupSé pubilquese insértese 
éh e] Registro Oficia? y archívese,—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cinboni

Es copia!
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 2616 -G.
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 5019J56.
VISTO este expediente en el que la Interven

ción de la Municipalidad de Campo Quijanó, 
eleva a consideración y aprobación de esta In
tervención Federal, el proyecto de Presupuesto 
de Gastos y Cálculos de Recursos para el pre
sente ejercicio económico; y atento a lo infor
mado por Contaduría General a fojas 22,
Él Ministro de Gobierno, Just-eia é I T-úblic« 

En ejercicio del Mando Gubernativo
DECRETA:

Art. i9 — Apruébase él Presúupésto de Gas
tos y Cálculos de Reclusos de la MUNICIPALI
DAD DE CAMPO QUIJANO, qué ha de regir 
durante el presénte ejercicio económico de 1956 
y que corte agregado de fs. 2 a 20 de estos 
obrados.

Art. 29 —Remítase el expediente de numera
ción y año arriba citado con copia autenticada 
de este decreto a la Municipalidad de Campo 
Quijano a los efectos legales consiguientes.

Art. — 3,Q Comuniqúese, publique?©, insérte
se en el Registro Oficial y archives©.—

ARTURO OÑATIVIA 
Julio A. Cintioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. 6 í. Pública

DECRETO M9 2617-G
SALTA, Abril 18 de 1956.
Expediente N9 7399 56.
Visto este expediente en el que la Interven

ción de la Municipalidad de Tartagal, eleva a 
consideración y aprobación de esta Intervención 
Federal, el proyecto de Presupuesto de Gastos 
y Cálculos de Recursos para el presente ejerci
cio económico; y atento a lo infcunado por Con
taduría General a fojas 7,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. l9 — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos de la MUNICIPA
LIDAD DE TARTAGAL, que ha da regir du
rante el presente ejercicio económico de 1958 
y que corre agiegado ds fs. 2 a 6 de estos 
obrados.

Art. 29 — Remítase el expediente de nume
ración y año arriba citado con copia autenticada 
de este decreto a la Municipalidad Tartagal 
a los efectos legales consiguientes.

Art. — 3° comunique <e, pubíiqnese insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio ,/L Cintioni

Es copia!
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é J. Pública

DECRETÓ N* 2618-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 7902¡55.
VI6TO este expediente en el que la Inter- 

ción de la Municipalidad de Urundel (Dpto. 
Oran), eleva a consideración y aprobación de 
esta Intervención Federal, el proyecto de Pre
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el presente ejercicio económico; y atento a lo 
informado por Contaduría General a fojas 5,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Púlrica 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. i9.— Apruébase el Presupuesto do Gas* 
tos y Cálculos de Recursos de la MUNICIPA
LIDAD DE URUNDEL (Dpto. Orári), que ha 
de regir durante el presente ejercicio económi
co de 1956 y que corre agregado de fs* 2 a 3 
de estos obrados. r

Art. 29 — Remítase el expediente de numé^ 
ración y año arriba citado con copia autenti
cada de este decreto a la Municipalidad de 
Urundel (Dpto. Orán) a los efectos legales con* 
siguientes.

Art. — 3° C0iEuníqu9.se, publiques© inserta 
se on el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A, Cintioni

Es copia!
Miguel Santiago Macfel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2619-G '
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 5998[56.
VISTO el présente expediente en el que la 

Comisión Provincial de Investigaciones eleva 
para su aprobación Resolución N9 199, por^ la 
cual autoriza al señor Jorge M-acedo VilJagráxi} 

C0iEun%25c3%25adqu9.se
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Secretario General de la misma, para que con
tinúe prestando servicios, por cuanto se hacen 
imprescindibles para completar los estudios de 
investigaciones en trámite,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Púb ica 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art 1? — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 199 dictada por la COMISION 
PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oíácial y archívese,

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Miguel 
Oficial

Santiago Maciel
Mayor de Gobierno, J. é I. Füblí

2620-G 
de 1956. 
5997|56.

N°DECRETO
Salta, abril 18 
Expediente N9

VISTO el presente expediente en el que la
Comisión Provincial de Investigaciones, eleva 
para su aprobación Resolución N*? 198, por la 
cual autoriza a los señores Ramón J. Romero y 
Miguel Angel Morales empleados de la misma, 
para que continúen, prestando servicios, por cuan
to se hacen imprescindibles para completar los 
estudios de investigaciones en trámite,
El Ministro de Gobierno. Justicia é I Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo
de la Provincia

Art. P — Apruébase en tedas sus partes la 
Resolución N9 198 dictada por la COMISION 
PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES.

Art. 2o —Comuniqúese, pubi qutsc ¡n-aqtvbe 
en el Registro Oficia} y archivase.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor d3 Gobierno J. é 1. Pública

de Ja Habilitación de Pa- 
Gobi'erno, Justicia e Ins- 
Caja Chica de Fiscalía de 
suma de $ 10.000, para

DECRETO N9 2621-G 
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 5428 56 y agregado N9 5985 56.
VISTO di decreto N9 2321 -Orden de Pago N9 

73 de fecha 28 de marzo ppdo., por el cual dis
pone liquidar a favor 
gos del Ministerio de 
atender los gastos de 
trucción Pública, la
Estado; y atento a las observaciones formula
das por Contaduría General a fojas 3 del ex
pediente N9 5985’56,
El Ministro de Gobierno, Jusíicia t Pública

En ejercicio del Mando Gubernativo
D E C R E

Art. K — Rectifícase la 
el decreto N? 2321 
fecha 28 de marzo 
establecido que la 
REGULARIZAR -
FISCALIA DE ESTADO” Decreto N9 8450|54, y 
no como se indica en el mencionado decreto.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, ins rtese en 
ej Registre

T A :
imputación dada 
de Pago N9 73, 
en curso, dejándose

en 
de-Orden 

del año 
misma es a: “VALORES A 
E)ONDOS CAJA CHICA

lis copia! 
Miguel 
Oficial

Oficia? y archh'«se»
ARTURO OÑATIVIA

Julio A. Cintioni

Santiago Maciei
Mayor de Gobierno, J. é T. Pública

DECRETO N9 2622-G 
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 5990156.
VISTA la nota elevada por la Comisión. Pro

vincial de Investigaciones, solicitando autoriza
ción, por parte del Gobierno de la Intervención 
Federal, a fin de que los empleados señores Car 
los A. Guirado, Alfredo R. Amerisse y Antonio 
Humberto Appa Vieyra, continuén prestando ser
vicios, en los cargos y con la remuneración que 
le fueran nombrados en esa Comisión, hasta tan 
to la nuevas autoridades a designarse, se ha
gan cargos de los expedientes y legajos pen
dientes,

El Ministro de Gobierno, Justicia é l Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

los señores CARLOS
R. AMERISSE Y AN

Art. I9 — Autorízase a 
A. GUIRADO, ALFREDO 
TCNIO APPA VIEYRA, para que los m’smos 
continúen prestando las funciones para las cua 
les fueron nombrados en la COMISION PRO 
VINCIAL DE INVESTIGACIONES.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. nserte.se 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copía: 
Miguel 
Oficial

Santiago Maciel
Mayor de Gobierno, J. c I. Pública

N9 2623-GDECRETO
Salta, abril 18 de 1956.

Expediente N9 6034’56.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota de fecha 16 del corriente mes,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DEC II ET A :

Art. I9 — Rectifícase el decreto N9 2587 de 
fecha 16 del mes en curso, por el cual se da 
jerarquía de Sub-Jefe de Policía de.la Provin
cia, al señor Asesor Técnico de la misma, Co
misario (R). de la Policía Federal don EDUAR
DO IRENEO CASTANIE, con anterioridad 
día I9 del actual; dejándose establecido que 
le designa Sub-Jefe de Policía.
Art. 29 Comuniqúese, Publique e, i;;sf r!esfi 
el Registro Oficial y archivoso.

ARTURO OÑATiViA 
lulio A. Cintioni

al
se

en

Es copla:
Miguel Santiago Maciei'
Oficial Mayor de Gobierno j. é I. PúbVca

DECRETO N9 2621-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 5160 56.
^ISTO este expediente en el que la Interven

ción de la Municipalidad de San Antonio de los 
Cobres (Dpto. Los Andes), eleva a consideración 
y aprobación de esta Intervención Federal, el 
proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos para el presente ejercicio económi
co, y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 7,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I PaMlca 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA*

Art. lv — Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos He la MUNICIPAL!-

DAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES 
(Dpto. Los 
presénte eje 
rre agregade

Art. 29 — 
ción y año arriba citado con copia autenticada 
de este dd: 
tcnio de lo£ Cobres (Dpto. Los Andes) a los 
efectos legi

Art. 39—
en el Registro Oficial y archívese.—

\ndes), que ha de regir durante el 
* ’cicio económico de 1956 y que co- 

de fs. 2 a 5 de estos obrados.
Remítase el expediente de numera-

neto a la Municipalidad de San An-

;a|les consiguientes.
Comuniqúese, publíquese, insértele

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia
Miguel í antiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

N’ 2625-G
18 de 1956 

e M’ 6040.58.

DECRETO
Salta, abri.

Expediei t
VISTO lo solicitado por la Dirección General 

del Regist 
cha 12 de

•o Civil, en nota N9 lll-M-10 de fe- 
: corriente mes,

■o de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En el'ercioio del Mando Gubernativo

DECRETA:

1
El Minúd

— Dánse por terminadas las funciones

don CAMILO TOMAS DIAZ, a par-

Art. I9.
del En caí gado de la Oficina del Registro Civil 
de la loes lidad de PALOMITAS (Dpto. General 
Güemes),
tir del día I9 del mes de mayo próximo; y de
sígnase en su reemplazo a la señorita NELLY 
ANTONIA APAZ A, a partir de la fecha que 
tome posesión del cargo.

Art. 29
el Regis

Comuniqúese, Publíquese, Insértese en
:ro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A, Ciniioni

Es copia:
Miguel 
üfitíal

Santiago Maciel
Mayor de Gobierno* J. é L Públicu

N9 2626-G
bril 18 d? 1956.
lente N9 6059 56.
la nota de fecha 13 del actual de la
Nocturna de Estudios Comerciales “Hi- 

Trigcyen”, y atento a lo solicitado en la

DECRETO
Salta, í'

Expec:
Vista 

Escuela 
pólito ' 
misma,
El Mir

En
<• .ro de Gobierno, Justicia é 1. Púb i.?a
i ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:
l9 — Acéptase la renuncia presentada 
señorita MARIA LUISA DENZEL, al 

de precéptora de la Escuela Nocturna de

7 desígnase en su reemplazo a la señorita 
jA ALCIRA BEDUINO, con anterioridad 
15 del mes en curso.
2? — Previa toma de posesión del cargo

Art,
por la 
cargo c 
Comercio “Alejandro Aguado”, de la ciudad de 
Tartaja!, con anterioridad al día 31 de marzo 
pdo.;
este:
al dís

Art,
respectivo, la empleada designada por el Art. 
19 dé
tificapo de salud correspondiente, de conformi
dad
1581

Ar
en

presente decreto, deberá presentar el cer

eJ

És
M
01 ii

i lo establecido en el Art. 21 de la Ley 
en vigencia.

3o — Comuniqúese pub’.iqucso Insértese
Registro Oficial y archívese. • ■

ARTURO OÑATIVIA i
Julio A. Cintioni J

copia*
guel Santiago Macieí 
iciaí Mayói4 de Gobieüñg J, é í, Púbík¿.

nserte.se
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DECRETO N9 2627-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 6050|56.
Atento a lo solicitado por la Escuela Noctur

na de Estudios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, 
en nota de fecha 13 del corriente mes,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. 1 ública 
en ejercicio del mando gubernativo

D E C R E T A :

Art. 1? — Desígnase profesor titular de la 
cátedra de Botánica y Zoología de 29 y 3er. Año 
respectivamente, en la Escuela Nocturna de Co
mercio “Alejandro Aguado”, de la ciudad de 
Taitagal, al Dr. RUBEN ROZADOS, Médico Ve
terinario (M, I. N? 4.034.287 - D. M. N9 16).

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, iiiüer. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copie:
Miguel Santiago Machi
Oficial Mayor de Gobierno J. é 1 Públ ca

DECRETO N9 2628-G
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N9 6031 ¡56.
VISTO el decreto N9 2454 de fecha 9 del co

rriente mes, por el oual se designa al señor 
Abelardo Fernández, Ordenanza de la Escuela 
de Manualidades Filial Rosario de la Frontera, 
en reemplazo de don Angel Burgos; y atento a 
lo solicitado en nota N9 284 de fecha 13 del 
actual, por la Dirección General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. I ública 
en ejercicio del mando gubernativo

D E C R E T A :

Art. 1$ — Déjase sin efecto lo dispuesto por 
decreto N9 2454 de fecha 9 del mes de abril 
del año en curso.

Art. 29 —Desígnase al señor ¿ROSE EDMUNDO 
VARGAS (M. I. N9 7265429) Ordenanza de la 
Escuela de Manualidades Filial Rosario de la 
Frontera, a partir d© la fecha en que tome po
sesión de su cango,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
$6 en el Registro Oficial y archívese.

, i ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

ES Copia
Miguel Santiágó Mikiel*

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

Decreto N9 2629-g
Salta, abril 18 de 1956

Expediente N* 6043¡56.
VISTO el presente expediente en el que la 

Comisión Provincial de Investigaciones, eleva a 
consideración y aprobación de esta Interven
ción Federal, Resolución N9 203, por la cual 
dispone reconocer los servicios prestados por los 
señores Felipe Pujol, Néstor López Echenique y 
Pablo Schmidt como integrantes de la Subcomi
sión Investigadora actuante en la Administra
ción de Vialidad de Salta, con un viático de 
$ 70 c|u. desde el 1<? al 31 de marzo ppdo.»

El Ministro de Gobierno, Justicia é T. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

> DECRETA:

Art. I9 — Apruébase todas sus partes la 
Resolución N9 203, dictada por la COMISION 

PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES.

Art. 2?.— Coniun¡que e, publíquese, insérte, 
se en el i:e<ji.-¡¡ro Olickil y a.-chlves. .

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Fs Copírr
Miguel Santiago Macielí

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

DECRETO N9 2630—G.
SALTA, Abril 18 de 1956.—
Expíe. N9 6016¡56.—
VISTO la nota cursada por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría, con f?cha 11 del mes 
en curso y atento a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes del Celador de la Cárcel Penitenciaria, don 
JOSE ESTEBAN PARIAS, con anterioridad al 
día 5 del corriente mes, y desígnase en su nem 
plazo al señor JUAN GREGORIO FIGUFROA 
(M. I. N9 3.601.837), con igual fecha.—

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese. iaS'rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia:
Migruel Santiago Macifcl'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2631—G.
SALTA, Abril 18 de 1956.-*-
Expte. N9 6041 ¡56.—
VISTO el presente expediente en eí que la 

Comisión Provincial de Investigaciones, eleva 
planillas complementarias de sueldos dei par
roñal por los meses de enero a abril del co
rriente año; y atento a lo solicitado por la 
misma en nota de fecha 11 del actual;

Ministró de Gobierno. Justicia ó I. Pública 
En Ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. 1^ — Previa ihtervmción de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
á favor de lá HABILITACION DE PAGOS DE 
LA COMISION PROVINCIAL DE INVESTI
GACIONES, la suma de SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS MN (S 7.180- mu.), im
porté de las palnillas complementarias de suol 
dos del persona! por los meses de enero a a- 
biil del ano en curso; debiéndose imp’ tar ó’b 
ehó gasto al Anexo D— Inciso 14— Principal 
a) 3— Parcial 1, de la Ley de Presupuesto Vi
gente, Orden de Pago Anual N9 72.—

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ARTURO ÓÑATiViA
JULIO A. CINTIONI

Pe

Miguel Santiago Macíet
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 2632—S.
SALTA, Abril 18 de 1956.—
VI^TÓ las necesidades del servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio dd Mando Gubernativo

de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Asciéndese al cargo de Auxiliar 
Mayor —Secretario del Centro de Hgiene So
cial—, al actual Auxiliar 59, señor AGUSTIN 
GOMEZ, en la vacante por cesantía del ex
titular de dicho cargo señor Isidoro Pastrana- 
con anterioridad al día l9 de abril en curso.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte* 
gu en el Registro Oficial y a¡ chívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio At Cintioni

Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 2633-S.
SALTA, Abril 18 de 19’6 —
Exptes. Nos. 1814—SJ56, 1854—R'56, 181C—B 

¡56, 1809—A¡56, 1855—N¡56, 1856— Ni 55,1813—C 
56, 1808—G;56 y 1815—L¡56.—

VISTO estos expedientes; y atento a los in
formes producidos por Contaduría General de 
la Provincia en los resxicctivos expedientes,

El Ministro de Gobierno. Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo 

de la Provincia
DECRETA:

Art. i9 — Concédese cuarenta y dos (42; días 
de licencia por maternidad, a la Auxiliar 2< 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, señora MARIA ESTHER L. DE SAN
CHEZ, de acuerdo al Art. 239 de la Ley NP 
1882 55, a contar desde el día 7 de marzo ppdo.

Art. 29 — Concédese diez y seis (16) días de 
licencia por enfermedad, a la Auxiliar 2° de 
Cficlna de Paidología, señorita BLANCA R. 
ROMANO, a contar desde el día 16 de marzo 
ppdo., de acuerdo al Art. 149 de Ja t.ey N? 
1882 55, en Vigencia.—

Art. 39 — Concédese Veinte (26) días de 
cencha por enfermedad, a la Auxiliar 59 —En
fermera— de la Dirección de Hospitales de la 
Cap'tal, señora BERNARDINA T. de BAZAN, 
con anterioridad al día 20 de marzo ppdo., y 
de acuerdo al Art. 14? de la Ley N? 1882 55 
er. vigencia.—

Art. 49 — Concédese treinta (30) días de 
licencia por enfermedad, al Auxiliar Mayor 
—Odontólogo— de la Dirección General de Sa
nidad, Dr. RODOLFO F. ARAMAYO, a contal* 
desde el día 4 de marzo ppdo., y de acuerdo 
al Art. 149 de la Ley N9 1882¡S5 en vigencia.—

Art. 59 — Concédese cuarenta y dos (42? días 
de licencia por maternidad, a la Auxiliar 4o 
de Oficina de Bioquímica, señora MARIA S. 
A. DE NORRY, con anterioridad al día 16 de 
febrero eT£ corriente año, y de acuerdo al Ark 
§39 de la Ley N9 1882[55 en vigencia.—

Art. 69 — Concédese cuarenta y dos (42) di¿s 
de licencia por maternidad, a la Auxiliar ó9 
de Oficina de Paidología, señora ADELINA S. 
DE NIEVA, a contar desde el cha 9 de mst- 
zo ppdo., y de acuerdo al Art. 239 de la Ley 
N9 1882¡55, en vigencia.—

Art. 79 — Concédese treinta (30) dias de 
licencia por enfermedad, a la Angular 2?
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Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, señorita OLGA GARCIA SARAV1A, a con 
tar desde el día 12 de marzo ppdo., y de a- 
cuerdo al Art. 14*? de la Ley N9 1882 55, en 
vigencia.—

Art. 89 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad a Ja Auxi.iar 59 
—Ayudante de Enfermera— de la Dirección ae 
Hospitales de ¡a Capital, señora ASUNCION 
F. DE GUTIERREZ, con anterioridad al oía 
23 de enero del corriente año, y de acuerdo 
al Art. 239 de la Ley N9 1882.55, ea vigencia.

Art. 9‘-’ — Concédese sesenta (60) oías dp 
licencia por enfermedad, <al Auxiliar 49 —En- 
lermera— de Oficina de Paidología, señora ES 
PIRANZA LL. DE LIENDRO, a contar desde 
el día 29 de febrero de} corriente año, y de 
acuerdo al Art. 149 de la Ley N9 1882 55, en 
vigencia.—

Art. 109 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Ls copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N9 2634—S.
SALTA, Abril 18 de 1956.—
Expte. N9 21.533156.—
ViSTO las necesidades del servicio,

El Ministro de Gobierno, Justicia ó 1. I única
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1^ — Desígnase a Ja señorita OLGA 
NELLY TAYRA —L. Cívica . N° 3.321.631—, Nur 
se, para desempeñarse eu la localidad de Cam 
po Quijano, con una remuneración mensual 'de

750.— Categoría 2* —Partidas Globales—, a 
contar desde el día 16 de abril en curso.

Art. 29 — Desígnase en carácter interino, 
Auxiliar 39 —Enfermera— de Pampa Grande 
(Dpto, de Guachipas), a ia señorita IRENE 
SARAPURA, a paitir del día 18 de abrii en 
curso, en reemplazo del titular de dicho cargo 
don Pedro Romagnolli, en uso de Hrenc a por 
enfermedad.—

Art. 39 — Desígnase en cauU:ter interinó, 
Auxiliar 49 —Telefonista— de ia Asistencia Pú 
blica, a la señora LIDUVINA CARDUZO DE 
ALBERTO, con anterioridad al día 16 de mar
zo ppdo., y mientras la titular de dicho car
go Sra. Zulema López de Juárez, se desempe re 
en el Departamento Contable del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social.—

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser aten
dido con la partida global prevista en ci Ane
xo E— Inciso I— Principal a) 1— Parcial 2¡l 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insérte* 
6t en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATIVIA 
julio A. Cintioni

Es copla:
Andrés Mendielü

Jefe de Deapacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N9 2635—S.
SALTA, Abril 18 de 19.:6.—
VISTO la necesidad de proveer de ater-eiói 

médica al pueblo de La Caldera, ía la, vacante 
existente por traslado de su anterior t’tular 
Dr. Eugenio Romanov,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio de! Mando Gubernativo

de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — D-sígnase interíname!!*•• al Da 
DARDO FRIAS, Oficial 39 - Médico Regional 
de La Caldera—, a partir del día 18 dn abril 
en curso, debiendo atender dicho facultativo 
el citado Servicio Médico, los días lunes, muir 
coles y viernes de 9.30 a 11.30 horas, de acuer
do a lo establecido por la Dirección Genera1 
de Sanidad.—
Art. 29 Comuniqúese, Publiquese, inirrtese en 
el Registro Oficial V archívese.

ARTURO OÑATIVIA

Julio A. Cintioni
Es copla:
A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 2636—E.
SALTA, Abril 18 de 1956.--
Expíes. Nos. 5980 ¡56, M. de Gobierno y* 1278 

—C—956 Economía.—
VISTO este expediente, en el que la Co

misión Provincial de Investigación'-* i-o-tcidera 
no existir motivos para mantener la aplica
ción de la interdicción sobre bienes y peirona 
de don Félix Héctor Cecilia;

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Levántase la interdicción que pe
sa sobre los bienes y la persona del ex funcio
nario don FELIX HECTOR CECILIA, a mé
rito de la consideración precedente.—

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese, inserte 
,e en el Registro Oficial y archívese.-

ARTURO OÑATIVIA 
julio A. Cintioni

F.s roma
Mariano Coll Adas.

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9 2637—E.
SALTA, Abril 18 de 1956.—
Expte. N? 1145 B 56.—
VISTO este expediente en el que el señor 

Tomás Barboza solicita reconocimiento y cem 
putación de los servicios prestados e.i Ja Ad
ministración Pública de esta Provincia, para 
hacerlos valer ante la .Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N9 199 de fecha 23 
de marzo del año en curso, la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia nace lu
gar a lo solicitado por el recurrente por en
contrarse comprendido en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estada n, fs. 17,

El Inter rentar Federal Inteiíno de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Apruébase la resolución N •' 199 
de fecha 23 de marzo del ano en curso, hi 
tada po: la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

“Art. 19 — Reconocer los servidos presta
dos en la Administración Pública Je esta Pro
vincia, por el señor TOMAS 13ARBOZA eu 
el lapso comprendido desde el 19 de julio 
1940 al 12 de abril de 1945, con un sueldo men
sual de 3 ICO.— mfn. (CIEN PESOS MN.L lo 
que luce un total de CUATRO (4) AÑCS, 
OCHO (8) MESES y VEINTICUATRO (24) 
DIAS y formular a tal efecto cargos al af 
ilado y patronal, por las sumas de ¿ 568.— 
(QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
MN.), a cada uno, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 20 del Decreto Ley N9 77 56, 
importe qr.e deberá ser ingresado por el señor 
Barbosa ante la Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión Social.--

“Art. 29 — Declarar computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316,46, CUATRO <4) AÑOS, NUE 
VE (9) MESES y VEINTICUATRO (24) DIAS 
de servicios prestados en la Administración 
Pública de esta Provincia, por el señor TOMAS 
BARI-OZA Mat. Ind. N? 3.877.498, para acre
ditarlos ante la Sección Ley 4349 del Institu
to Nacional de Previsión Social.—

“Ait. 39 — Establecer en la ruma de $ 788.94 
mn. (SETECIENTOS OCHENTA V OCHO PE 
SOS COK 94 00 iV?N.), la cantidad que, a su 
requerimiento debe ser ingresada o transferi
da a la Sección Ley 4349 del Instituto Nacio
nal de Previsión Social, en concepto de cargos 
formulados por aplicación del artículo 20 de! 
Decreto Ley N9 77 56, aportes ingresados y 
difeiencía del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316 46.—

“¿rt. 49 — La suma de $ 103.25 mn. (CIEN
TO DOS PESOS CON 25;00 MN.), eu uuu- 
ceptD de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley 9316 46, deberá ser Ingresada en
te la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, por el señor Tomás Bar* 
boza**.*-

Ait 29 — Coúiiiñiiiubse, pUbliquase, injerte* 
(n el Registro Oficial y aichiva^e —

ARTURO OÑATIVIA
julio A, C'ntton*

Mariano Coll Arias,
Ofciai Mayor de Ecoñóiñia R y O. Públicas

DECRETO N9 2638—E.
SALTA, Abril 18 de 1956.—
VISTO lo solicitado por Contaduría General 

de la Provincia y siendo necesario la adopción 
de medidas relativas a diversos aspectos del 
funcionamiento del Departamento de Personal 
a cargo de esa dependencia; y
CONSIDERANDO:

Que es oportuno aplicar con carácter general 
iv i régimen que cordine y uniforme las dispo
siciones existentes en materia de licencias, en 
no así también que cada uno de ios agentes 
d; Ta Administración Provincial que actual- 
n ente se encuentra sin ficha en el Departa
mento de Persona], cumpla con este requisl- 
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to y se completen aquéllas que no se eiiciun- 
tren en dicho estado,

Que esta medida propende a una mejor y 
.más racional reorganización de la Administra
ción en todos sus aspectos,

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la I’iovincia 
En Acuerdo General de Ministros

P E C R E T A :
Art. I9 — Establécese la obligatoriedad 

que todo el personal dependiente del 1 ocur 
Ejecutivo que preste actualmente servicios jq 
la Administración Provincial (Dependencia ceu 
tralizadas) y que se encuentre sin ficharse, ’o 
haga dentro del término de 60 días a partir de 
la fecha del presente decreto y en la forma 
que establezca Contaduría General de ¡a Pro
vincia.

Art. 29 — Queda establecida la obligatoriedad 
de que los empleados que sean nombrados pa
ra prestar servicios en las dependencia centra 
¡izadas del Poder Ejecutivo, se apersonen el 
Departamento de Personal, dependiente de ’a 
Contaduría General de la Provincia, a los efec 
tos de que se les confeccione sus fichas, re
quisito sin el cual no podrán hacerse caigo 
de las funciones para fas cuales hubieran sido 
nombrados.

Art. 39.— Apruébase y establécese la aplica
ción del temperamento de no dar curso a ningu 
na solicitud de licencia anual reg1 amentarla o de 
las denominadas extraordinarias, salvo caso ex
cepcionales, de aquel personal que no se en
cuentre fichado o que su ficha se hallare in
completa. ¡ | ;

Art. 4? — En lo sucesivo los Jefe de las dis 
tintas reparticiones de la Administración Pro 
vícíal, tendrán la obligación de confeccionar 
un plan de licencias anuales reglamentarias 
dentro de la primera quincena del mes de ene 
to de cada ah o, plazo dentro de; cual dicho 
plan deberá comunicarse al Departamento de 
Personal, a cargo de la Contaduría General de 
la Provincia, a los efectos del control de <sta 
obligación.

Asimismo las modificaciones que se introdu 
¿oren, por razones de servicio, debidamente 
justificadas, deberán hacerse conocer Inhlcdia 
lamente de producidas al referido Departamen 
to,

El plan dé licencias para el corriente año da 
béi’á confécióilársé y ser presentado dentro dé 
los quince días a contar desde lá fecha uel 
presente decretó.

Art. B9 — Éstablése los términos de o y 10 
días de anticipación, respectivamente, para que 
las solicitudes de licencias anuales reglamenta
rias y las denominadas extraordinarias sean 
presentadas al Departamento de Personal, de 
Contaduría Genera’ dé la Provincia, para su 
trámite respectivo. Aquellas solicitudes de li
cencias que sin razón justificada no llegaren 
a la oficina mencionada con la anticipación 
establecida, serán acordadas a partir del quin 
to y décimo día de presentadas.

Art. 8? — Comuniqúese, publiqUeSe, lilsértéá» 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Fé Copio:
Mariano Col! Áriaá

éfidsl Mayor da Economía, F. V Q» MbikáS

DECRETO N9 2639-E
SALTA, 18 de abril de 1956.
Expediente N9 768¡C|956.
V¿S1O que por decreto n9 1967 de lecha 7 

de marzo ppdo., se dispone la liquidación a 
favor de la Comisión Provincial de Investiga
ciones de la suma de $ 1.45J.—, para abniar 
los sueldos de febrero del personal dependien
te dé la m'sma por intermedio del M misterio 
de Economía, Finanzas y Obras Publicas; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley n9 126.56 la menciona 

da comisión pasa a depender del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
debiendo por consiguiente abonarse esos habe
res por intemedio de esa Secretaría de Esta
do;

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decrete 
1967 de fecha 7 de marzo ppdo.,
Art. 29 - Comuniqúese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese.
ARTURO OÑATIVIA

Julio A. Cintioni
Es copia

Mariano Col! Arias»
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 2640—E,
SALTA, Abril 18 de 1956.—
Expíe. Ñ9 1166 D 56. —
VISTO este expediente en el que la señora 

Isabel Enriqueta Sánchez de Díaz, solicita el 
subsidio que establece el artículo 66 del Decre 
to-Ley N9 77 ¡56; y
CONSIDERANDO'

Que mediante resolución N9 196 de fecha 22 
de marzo del año en curso, la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia hace lu
gar a lo solicitado por la recurrente por en
contrarse comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 10,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETAS
Art. I9 — Apruébase la resolución N9 196 

dé fecha 22 de marzo del año en cursó, dicta* 
da por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cUyá parte dispositiva esta
blece:

“Art. I9 Acordar a la Señora ISABEL EN
RIQUETA SÁNCHEZ DE DIAZ, Libreta LL 
Vicá Ñ9 9.466.758, el subsidio que establece el 
artículo 66 del Decreto-Ley Ñ9 77-53, cuyo im
porté total, con más los intereses del cuatro 
(4%) por ciento capitalizados anualmente, al
canza a la suma de $ 3.157.44 (TRÉS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
44 00 MN), importe que deberá imputare 3 a 
la cuenta “SUBSIDIOS DECRE 1O-LEÍ Ñ° 
77¡56”.«
Att. 29 Comuniqúese, Publiquen, InS rtese el) 
él Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A, Cintioni

És copia*
Máríahó Col! ArlM

©héisl Mayor dé Economía, F. y O Públicas

DECRETO N9 2641—E.
SALTA, Abril 18 de 1956.—-

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Dánse por terminadas las funcio
nes del señor FRANCISCO OYARZUM. como 
Receptor de Rentas de la localidad de Gua- 
chipas.—

Art. 2? — Desígnase Receptor de Rentas de 
la localidad de Guachipas, al señor EUGE
NIO E. TARUSELLL-—

Art. 39 — El funcionario designado por 
artículo anterior deberá presentar t'ai*za a sa
tisfacción del Banco Provincial de Salta.—

SALTA, Abril 19 de 1956.—
Art. 49 — Comuniques©, pub’íquesa insérte

se en el Registro Oficial y archívpqe —
ARTURO OÑATIVIA

Julio A, Cintioni
Es Copia:
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O, Públicas 
f

DECRETO Ñ9 2642—G.
Expíe. N9 6073 56.—
VISTO la nota de fecha 27 de marzo ppdo., 

de la Escuela Nocturna de Estudios Coineicia- 
Ips “Hipólito Yrigoyen”, con la que eleva a 
consideración y aprobación de esta Interven
ción Federal, las Resoluciones Nos. 18, 19 y 
20, por las cuales se designa v se confirma a 
los aspirantes a cátedras de la escuela citada 
y de la “Alejandro Aguado”, de la localidad 
de Tartagal,
El M nisiro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

En ejercicio del Mando Gubernativo
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N° 18 
de fecha 27 de marzo último, de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales ‘TXpóilto 
Yrigoyen”, con la siguiente mocUPcacTm:

JAVIERA EVELIA TEJERINA DE ABRAMO 
VlCH: Se designa como profesora de Esteno
grafía en la cátedra de 59 año, División única 
(3 horas semanales).—

AMERICA CRUZ: Se designa como profe
sora de Estenografía en la cátedra de 69 aro. 
División única (2 horas semanales).—

TERESA LARRAN: Se designa como profe* 
süra de Mecanografía para la cátedra de 6^ 
año, División única (2 horas semauaJes).-*

Art. 29 Apruébase la Resolución N9 19 
de fecha 27 de marzo último, de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Hipó ito 
Yrigoyen”, con la siguiente modificación:

IRMA POLARI DE CRUZ: Se designa co
mo profesora de Castellano en la cátedra de 
íer. año A y B y 2? año, División única CJ 
horas semanales), y de 49 y 59 año (6 ñoras 
semanales).—

Art. 39 — Apruébase la Resolución N9 20 de 
fecha 27 de marzo último, de la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales “Hipólito YiL 
góyeii”.—-

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Cintioni

Es copia
RIÍNE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L PdbliOp
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DECRETO N9 2643—E.
SALTA, Abril 19 de 1956.—
Expte. N9 1188 C 56.—
VISTO el Decreto-Ley N9 170 de fecha 13 

del roes en curso, por el que se exea una par
tida de $ 50.060.— m[n. dentro del Anexo “C” 
—Gastos en Personal— Inc. XIII -• Item 1— 
Partida Principal a) 1— Parcial 2; 1, de la que 
se destinan $ 15.000.— mjn. al pago de remu 
neraciones a liquidarse a personal que, depen 
diente de la Dirección General de Rentas, rea 
lice las tareas de reajuste de las boletas de 
Contribución Territorial atrasadas;

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, liquídese a la HABILITACION üfi PA
GOS DE LA DIRECCION GENERAL DE REN 
TAS, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de QUINCE MIL PESOS (S 15.000 
nin), mediante entregas mensuales parciales 
de acuerdo a las necesidades, con imputación 
al ANEXO C— INCISO 13— ITEM 1— PAR
TIDA PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 2) 1— dei 
Presupuesto General en vigencia, a los fines 
expresados precedentemente.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Ciniioni

Es copla.
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 2644—E.
SALTA, Abril 19 de 1956.-—
Expte. N9 2093JH56.—
VISTO este expediente por el que la Habili

tación de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas solicita se liquide 
a su favor la suma de $ 13.348.37, para a- 
tender con dicho importe el pago de facturas 
pendientes dei ejercicio 1955;

Por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, ha caído dicho 
gasto bajo la sanción del Art. 65° de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócese un crédito por el con 
cepto arriba indicado, a favor de la HABI
LITACION PAGADORA DEL MINISTERIO DE 
ECCNCMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI
CAS, por la suma de $ 13.348.37 (TRECE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON 37'00 M7N.),—

Art. 29 Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION ?A 
GADÓRA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, la suma de 
3 13.348.37 (TRECE MIL TRESCIENTOS CUA
RENTA Y OCHO PESOS CON ¿7¡00 MN.), 
con cargo de oportuna rendición ue cuentas 
y para que con dicho importe abone las fac
turas pendientes del ejercicio 1955, con impu- 
lición al ANEKO G— INCISO UNICO— DEU

DA PUBLICA— PRINCIPAL 3-7— de la L y
de Presupuesto vigente.—

Art. 39 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ARTURO OÑATiVIA 
Julio A. Ciniioni

Fs cenia
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Econoinia F. y O. Públicas

DECRETO N9 2645—E.
SALTA, Abril 19 de 1956.—
Expediente N9 3727|C|955.
VISTO este expediente por el que se ge.- 

tiona la cancelación del crédito por la suma 
de $ 4.198.36, reconocido por Decreto N9 169)1 
56 a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES de la Provincia;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervencin de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la CAJA DE JUB LA(7IO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 4.198.35 (CUATRO MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA 
Y SETS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
en cancelación del crédito reconocido por D e
creto N9 1699 56, con imputao^ón al ANEXO 
G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLTC ’ — 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 7 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Julio A. Gnlioni

Es copia
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 2646-E.
SALTA, Abril 19 de 1956.
Expediente N9 3079—h.—956.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas solicita liquidación de la su
ma de $ 1.925.42, e;n concepto de comisiones co
rrespondientes al ¡Inspector de la misma, don 
Martín Valdéz. por recaudaciones efetuadas de 
acuerdo al detalle corriente a fs. 1;

Por ello, atento a que por pertenecer a un ejer 
cició venc’do y ya cerrado, ha caído bajo la san
ción del Art. 659 de la Ley de Contabilidad, se
gún informé de Contaduría General,

El Interventor Federal Interino de Ja Provincia
DECRETA:

Art. i9.— Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado, a favor de la HABILITA 
CION DE PAGADORA DE DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, por la suma de $ 1.925.42 
(UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PE
SOS CON 42bo MONEDA NACIONAL).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de la HABILITACION PAGADO
RA DE DIRECCION GENERAL DE RENTAS, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 1.925.42 (UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS CON 42'00 MONEDA NA
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DECRETO N° 2649-E
Salta, 19 ele Abril de 1955

Expediente Ny 3142-U-955.
VISTO este expediente por el que se gestio

na la liquidación del crédito por la suma de 
$ 5.323.85, reconocido por decreto N? 2129¡56 a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la.Provincia;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal interino de la Provecía 
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la CAJ ADE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 5.323.85 (CINCO MIL TRESCIEN
TOS VEINTITRES PESOS CON 85|100 MONE
DA NACIONAL), en cancelación del crédito por 
¡a suma indicada, reconocido por decreto No. 
2129156.

Art. 2*? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará, al ANE
XO G- INCISO UNICO- DEUDA PUBLICA 
PRINCIPAL 3- PARCIAL 7 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives».

ARTURO OÑATIVIA
JULIO A. CINTIONI

Ed Copia í
Mariano Coll ArraS

Oficial Mayor de Economía F. y Ch FúbhCas

DECRETO N? 2650-E 
Salta, 19 de Abril de 1956

Expediente N? 3321-C-955.
VISTO este expediente por el que se gestio

na la liquidación del crédito por la suma de 
$ 161.01, reconocido por decreto N? 2167¡56 a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
dé la Provincia;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General, ¡ , •

El Interventor Federal interinó de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1? — Con intervención dé Contaduría Ge- 
iiéral de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor >de la CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la 
suma de $ 161,01 (CIENTO SESENTA Y UN 
PESO CON OlíIOO MONEDA NACIONAL), en 
cancelación del crédito reconocido por decreto 
N? 2167¡56, con imputación al ANEXO G- IN
CISO UNICO- DEUDA PUBLICA- PRINCIPAL 
3- PARCIAL 7 de la Ley de Presupuesto vi
gente; [¡

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Es copia

Mariano Coll Árla&
JULIO A. CINTIONI

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE MINAS

NV 13852 — Expte. N* 1Ó0538-M
SALTA, Abril 4 de 1966.
Y VISTOS: ;
I.a presente solicitud de permiso de Cateo ü 

exploración formu-ada por Doña NEI.LY ÁN-

GELICA MARASPIN DE GARCIA PINTO, y 
CONSIDERANDO:
Que se han cumplido los requisitos tuxmeLs 

exigidos por el Código de Minería y sus le- 
glamentaciones, sin q’<e se hayan f01 muí d^ 
oposiciones;

Por ello, de acuerdo con }o establecido per 
el art. 25 del Código de Minería y de coníor- 
mindad con las facultades conferidas por el 
S. Decreto N? 26.722¡49.

EL DELGADO DE LA AUTORIDAD NACIO
NAL.

EN PRIMERA INSTANCIA
DISPONE:

.1? — OTORGARSE a Doña NELLY ANGELI
CA MARASPIN de GARCIA PINTO permiso 
exclusivo para explorar o catear sustancias de 
primera y segunda categoría, con exclusión n© 
petióleo (hidrocarburos fuídos y sus derivados) 
y minerales reservados por el Gobierno Na
cional en el Departamento de Los Ancbs óe 
esta Provincia, por el término de TRESCIEN 
TOS (300) días, y en una superficie de DOS 
MIL (2.000) hectáreas ubicadas, de acuerdo 
con el registro gráfico efectuado a is. 7 y 
8 quedando la zona peticionada registrada en Ja 
siguiente forma: sé ha tomado cemo punto Je 
referencia el mojón del esquinero Sud-Este de 
la mina “BERTA” expt®. 1202-0-39 y se midU- 
ron désde aquí 4000 rnts. a; Sud y 4000 mts. 
ai Oesté para llegar al punto de partida dec- 
de el que se midieron 10.000 metros m Nor
te, 2000 metros al Oeste, 10.0CO metros al Sud 
y por último 2000 metros al Este, para ceñir 
así la superficie solicitada.

Los terrenos afectados son cíe propiedad F;s 
cal, según constancia que corre agregada a fs. 
10 del presente expediente.

2? — De acuerdo con el art. 28 del Código 
de Minería, el término del permiso comenzará 
el día 4 del mes de Mayo próximo y venc. rá 
el día 28 del mes de Febrero de 1957,

3^ — Antes de la iniciación del término del 
permiso, el interesado acreditará haber abona 
do la cantidad de OCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL (8 8.—) en sellado provincial, en 
concepto de canon minero (inc. 3? art. 27i del 
Código de Minería),—

En su defecto, el permiso será declarado ca
duco.

4<? El pefhíisióíiario queda oblibado á cum
plimentar y observar las instrucciones impartí 
das a fs. 20, que forma parte dé esta disposi
ción.

59 — Hágase sabir, regístrese, publíquese, 
dése testimonio, repóngase, tómese nota por 
el Departamento de Minería y cumplido RE
SERVESE en Escribanía de Minas.
DISPOSICION N9 44
Dr, Luis Víctor Óutes — Delegación autoridad 
Minera Nacional SALTA

16:5:56

N9 13851 — Expíe. N9 100543-G
SARTA, Abril 3 de 1956.
V VISTOS:
La presente solicitud de permiso de cateo o 

exploración formulada por Don JULIO ENR1 
QUE GÁRCIÁ PINTO, y,

CONSIDERANDO:
Que se han cumplido lói requisitos forma

les exigido^ pot el Código de Minería y sus r^ 
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gl?.mentaciones, sin que se hayan formulado 
oposiciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confo 
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N9 26.722¡49.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD M ÑE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

DISPONE:

19 — OTORGASE a Don JULIO ENR’QUE 
GARCIA PINTO permiso exclusivo pera expío 
rar o catear sustancias de primera y segunda 
categoría, con exclus’ón de petróleo (hídrocar 
buros fluidos y sus derivados) y minerales re
servados por el Gobierno Nacional en el De
partamento de Los Andes de esta Provincia, 
por el término de TRESCIENTOS (300) días, 
y en una superficie de DOS MIL (2000) hec
táreas ubicadas, de acuerdo con el registro grá 
fico efectuado a fs. 4 y 5 quedando la zona 
peticionada registrada en la seguiente forma: 
se ha temado como punto de ref rencia el 
mojón del esquinero Sud-Este de la mina “BER 
TA” expíe. 1202-C-39 y se midieron 4000 metros 
al Sud y 40C0 metros al Este para ilugar al 
punto de partida desde el que se midieron 
10.000 metros al Norte, 2000 metros al Este, 
10.000 metros al Sud y por ú’t xno 2000 metros 
al Oeste para cerrar la superficie solicitada.

Los terrenos afectados, según constancia qre 
corre agregada a fs. 9 son de propiedad Fiscal.

29 — De acuerdo con el art. 28 del Códcgo 
de Mméría, el térm’no del permiso comenzará 
el día 3 del mes de Mayo próximo, y vencerá 
el día 27 de febrero de 1957.

39 — Antes de la iniciación del termino del 
permiso, el interesado acreditará haber abona 
do la cantidad de CCHO PESOS MONEDA 
NACIONAL (8 8.—) en sellado provincial, en 
concepto de canon nrneró (inc. 3?, art. 271 
del Código de Minería.

n su defecto, él permiso será declarado ca
ducó.

49 — el pér misionar lo que obligado a cum
plimentar y observar las instrucciones impar
tidas a fs. 18, que forman parte de esta dis
posición.

59 — Hágase saber, regístrese, publíquese, 
dése testimonio, repóngase, tómese nota por el 
Departamento de Minería y cumplido RESER 
XÉSE en Escribant de Minas.— 
DISPOSICION N9 42
Luis O. fiugo Díaz — Escribano de Mina

é) 16 5 66

N« 13850 — Expte. N’ 100544-M
SALTA 3 de abril de 1956
Y VISTOS:
La presente solicitud de perni'so de cateo 0 

exploración formulada por Doña NELLY AN
GELICA MARASPIN de GARCIA PINTO, y

CONSIDERANDO:
Que se han euplido los requisitos formales 

eligidos por el Código de Minería y sus regla
mentaciones, sin que se hayan formulado opo
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
pecreto Ñ° 23.7?2]49, .
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EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE
1? _ OTORGASE a Dona NELLY’ ANGELx 

CA NIARAS*' TN de GARCIA FINIO p.rnu'j 
exclusivo para explorar o catear sustancias cc 
primera y segunda categoría, con exrtus on cf 
petróleo (¡hidrocarburos luidos y si s derivados; 
y minerales reservados por el Gobierno Na
cional en el Departamento de Los Anucs g*j 
esta Provincia, por el término de 1RESC.EV 
TOS (300) días, y en una superficie de DCS 
MIL (2,000) hectáreas ubicadas, de acuerdo 
con el registro gráfico efectuado a fs. 4 y o 
quedando la zona peticionada registrada en ia 
siguiente forma: se ha tomado como pu.ito a-, 
referencia el mojón del esquinero Sud-Este de 
la mina “BERTA* expte. 1202-C-39 y se m die 
ron 4000 metros al Sud y 6000 metros ai Es
te para llegar al punto de partida desde ei que 
se midieran 10.000 metros al Norte, 2000 me
tros al Este, 10.000 metros al Sud y por úl
timo 2000 metros al Oeste para cerrar así la 
superficie solicitada.

Los terrenos efactados, según constancias qu ■ 
corre agregada a fs. 9 del presente expediente 
son fiscales.—

Vespucio, Salta y evacuar consultas en Divi
sional YPF Salta y Oficinas Oran.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
dor.—

e) 15 al 21|5¡56. —

y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del
mentó \e:
División? 1

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

Norte YPF (ENDE) sita en Camp?- 
ispucio, Salta y evacuar consultas u:

YPF Salta y Oficina Oran.—

29 — De acuerdo con e] art. 28 dei Cód.go ce 
Minería, el término del permiso comenzará el 
día 3 del mes de Mayo próximo, y vencerá el 
día 27 del mes de Febrero de 1957.

39 — Antes de la iniciación del term no ael 
permiso, el interesado acredítala haber abona - 
do la cantidad de OCHO PESOS M-..NEDA 
NACIONAL ($ 8.—) en sellado provincial, 1 

concepto de canon minero (inc. 39 art. 271 de; 
Código de Minería).—

N? 13843 - MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO 
L1FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N9 213|56.—

Por el término de diez días a contar del 13 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica N9 213,56 para la contratación de la Ma 
NO DE OBRA PARA EL MONTAJE Y DES
MONTAJE DE CAÑERIAS EN CAMPAMEN 
TO DURAN, AGUARAY, POCITOS Y MA 
OREJONES, Salta, cuya apertura se efectúa 
rá en las Oficinas de la dministracíón del Nut 
t-a de los Y. P. F. ENDE, sito en Campaineu 
to Vespucio, el día 24 de mayo de 1956 a las 
11 horas.—
Divisional Y. P. F. y Oficinas Oran.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administia- 
ción del Norte YPF. (ENDE), sito en Campa
mento Vespucio, Salta, y evacuar consultas en 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI — Adminis
trador

e) 14 al 24|ó[5G.

N9 13828 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N9 212156.

e) 8 al 17^5!56.—

13q08 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
NACION — YACIMIENTOS rETRO- 

FISCALES (ENDE) — ADMINIS-

N9 203Í56 —
término de diez días a contar del 8 
de 1956 llámase a Licitación Púb i-

OBRA PARA LA CONSTRUCCIONDE
VEÉEDAS Y MUROS DE CONTENCION
PLA'YA DE MATERIALES AGUARAY,

&

la Administración del Norte de los 
ENDE, sita en Campamento Vespu- 

Ai a 18 de mayo de 1956 a las 11 ho

N?
DE LA 
LTFEROfe 
TRACIOfN DEL NORTE — LICITACION I- 
BLICA

Por el
de mayo
ca N9 2)3156 para la contratación de 1.a MA
NO
DE
.EN
Salta, ciiya apertura se efectuará en las Ofi
cinas de
Y. P. F.
ció, el 
ras.—

Los interesados en Pliegos de Condicione? 
y cónsul 
ción del 
mentó Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
División il YPF Salta

Ing. ARMANDO J.
trador.—

¡i) 8 al 18,5156.—

^tas, pueden dirigirse a la Administra* 
Norte YPF (ENDE), sita en Campa-

y Oficina Orán.— 
VENTURINI, Admmis-

N9 13006 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA 
LIFEROls FISCALES (ENDE) 
TRACIQN DEL NORTE — LICITACION PU 
BLICA

NACION — YACIM ENTCS PETRO
ADMINIS-

YS. N9 222:56.—

En su defecto, el permiso será declarado ca
duco.—

4? — El permisionario queda obligado a cum 
plimentar y observar las instrucciones impar
tidas a fs. 18, que forman parte de esta dis
posición.

59 — Hágase saber, regístrese, publiques? 
dése testimonio, repóngase, tómese neta por 
el Departamento de Minería y cumplido RE 
SERVESE en Escribanía de Minas.
DISPOSICION N9 45
Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Mines.

e) 161B.56

Por el término de diez días a contar del 11 
de mayo de 1956, llámase a Licitación Púon- 
ca n9 212 56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA
DA Y PLANTADO DE POSTES EN AGUA
RAY, CAMPO DURAN, POCITCS Y MADRE 
JONES, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas de la Administración dei Norte 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Campamento 
VespucAo, el día 22 d© mayo de 1955 a las 
11 horas.—

término de diez días a contar del 5 
de 1956, llámase a Licitación Públl- 

2I22 56 para la contratación de la mane
para la CONSTRUCCION DEL A 

2/TO EN OAMPO DÜRAN, SALTA,

UOTAQQNES PUBLICAS
N*-1 13848— Ministerio de industria 

DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA N9 228;56.—

Por el término de diez días a contar de. 11 
de mayo de 1956 llámase a Licitación Púbb'ca 
N° 228¡56 para la contratación de la EXPLO
TACION CANTERA DE PIEDRA EN CAMPA 
MENTO VESPUCIO, Salta, cuya apertura se 
efectuará en las Oficinas de la Administración 
del Norte de los Y. P. F. ENDE, sita en Cam
pamento Vespucio, el día 21 de Mayo de 195 J 
a las 11 horas.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
Consultas, pueden dirigirse a la Administración 
£el Nort? YPF (ENEJE), sita en Campamento

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF. (ENDE), sita en Campa
mento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Divisional YPF. Salta y Oficina Oran.— 
ing. ARMANDO J. VENTURINI - Administra
dor e) H|5 al 22 5 56

Por e 
de mayo 
ca N9 
de obra 
CUEDU 
cuya apertura se efectuará en las Ofie’nas cte 
la Adm 
ENDE,
16 de mayo de 1956 a las 11 horas.—

Los 
y consol 
tración 
patríente 1 
en la 
Orán.—

Ing. .
trador.-

■ nistración del Norte de los Y. P. F. 
sita en Campamento Vespucio, el día

iiteresados en Pliegos de Condiciona^ 
Itas, pueden dirigirse a la Adminis- 
del Norte YPF. (ENDE), sita en Cam 

Vespucio, Salta y evacuar consulta* 
Divisional YPF Salta y Oficina df

kRMAÍÍDO J. VENTURINI, Admitid

e) 7 al 1615,56.-

N9 13809 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA YS. N9 227|56.

Por el término de diez días a contar de! 
7 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pú
blica N9 227 56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE BASES PARA TORRES Y EQUIPOS EN 
CAMPO DURAN, MADREJONES Y* LAS \.A- 
GUNAS, Salta, cuya apertura se efectuará en 
las Oficinas de la Administración del Norte 
de los Y. P. F. ENDE, sita en Campamento 
Vespucio, el día 17 de mayo de 1956 a las 11 
horas.—

Los interesadas en Pliegos de Condiciones

18 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DíiN* 1371'1
LA NACION.
YACIM 1ENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)
ADMIN [STRACION DÉL NORTE
LICITA CIONES PUBLICAS YS. N9s. 223— 224 
225—22f.—

—Por
Mayo
nes públicas:
LICITACION PUBLICA YS. N9 223:
Para la 
lineas 
cuya abertura se efectuará el día 14 de Mayo 
de 1956
LICIT
Para la

el término de 10 días a contar del 4 de 
db 1956, llámase a las siguientes licitacio-

privisidb. de postes de madera dura para 
telefónicas y eléctricas de alta tensión y

a las 11 horas.
A|CION PUBLICA YS. N9 224;

provisión de materiales de conctracGió*?
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y San taiies, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 16 de Mayo de 1956, a las 11 horas. 
LICITACION PUBLICA YS. N9 225:
Para la provisión de* mat-.nalrs de con stiucción 
y sap.itar.üs, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 18 de Mayo de 1956 a las 11 horas 
LICITACION PUBLICA YS. N? 226;
Pcra la provisión de materiales de construcción 
y sanitarios, y cuya apertura se efectuará el día 
21 de Mcyo de 195G a las il horas.

—Los interesados en P.ego de condiciones y 
demás consultas pueden dirigirse a la Adminis
tración de YPF. del Norte (Oficina de Compra-} 
sta en Campamento Vespucio, donde se lleva 
rán a rabo las aperturas en los días y horas in 
(¡loadas anteriormente.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI

e) 4 al 17| 5 £6.
ADMINISTRADOR

LICITACION PRIVADA
Nv 12857 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALin
Convócase a licitación privada, para el día 

23 de Mayo corriente, a horas 10 y 30, ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que so pre
sentaren para la ejecución de la Obra N9 32?. 
“AMPLIACION RED COLECTORA CLOACAL 
EN LA CALLE J. M. LEGUIZAMON ENTRE 
JUNIN Y REPUBLICA DE SIRIA DE ESTA 
CAPITAL — POR CUENTA DE TERCEROS.

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados y retirados sin cargos, del DPTO. DE 
INGENIERIA (Divis ón Obras Sanitarias) de 
la A. G. A. S., calle San Luis N9 32.
LA INTERVENCION DE A. G. A. 8.

SALTA, Mayo 10 de 1956.
e) 161 5 ¡56.

N!i MzN;U’7erío /de ECONOMIA,
FINANZAS y OBRAS PUBLICAS.
ADMÑISTRÁClON GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Convócase a licitación privada para el día 
24 del adtual, a horas 10, Ó día siguiente si fus
ta feriado, para que tenga lugar la apertura 
de las propuestas que so presentaren para la 
e.koución de la Obra N9 299: AMPLIACION 
RED CLOACAL EN CALLE IBAZETA ENTRE 
GENERAL GUEMES Y SANTIAGO DEL ES
TERO DE ESTA CAPITAL, a ejecutarse bajo 
el régimen de “Obra por cuenta de tercetos’*.

Los pliegos de condiciones pueden ser cónsul 
taduc sin cargo y re-íados del DPTO. DÉ IN
GENIERIA (División Obras Sanitarias) de a, 
G. A. S,. cahe San Luis Ñ<? 52.
LA INTERVENCION DE A. G. A. S.

SALTA, Mayo 11 de 1956.
el 16| 5 |56.

Ñü 1Có49 •— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

Convócase a licitación privada para el dia 
21 del corriente a horas 10, ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar la apertu
ra de las propuestas que se presentaren para 
Ja ejecución de la Obra N9 311: AMPLIACION 

RED DISTRIBUIDORA DE AGUAS CORRÍ EN 
TES POR CUENTA DE TERCEROS EN CA
LLE TALCAHUANO ENTRE SAN MARTIN 
Y MENDOZA de esta Capital.

SALTA. Mayo 15 de 1956.
LA INTERVENCION DE A. G. A. S.

e) 16¡ 5 ¡56.

SSCGO^ 3UDXIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13846 — El Juez de P Instancia 39 No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 de mayo de 19d6. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15|5 al 28¡6|56.—

N? 13845 — El Juez de P Instancia 2* No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de RAMON DEL 
GADILLO. Salta, 11 de mayo de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 15¡5 al 28¡6¡56.—*

N? 13838 — SUCESORIO.— Él Sr. Juez ds 
Primera Instancia y Tercera Nominación en ,c 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de d na Nata
lia Emilia de Jesús Dez de Del Castillo.

SALTA. Mayo 10 de 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) 14|5 al 2715156.

N9 13825 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de D. Elias Banille.—

SALTA, mayo 3 de 1956.
E. Gi’iberti Dorado - Escribano Secretarlo

e) lijó al 26 6-Iüi

N9 13820 — Él Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e)10[5 al 25|6¡56

N? 13813 — SUCESORIO.--
El Sr. Juez de P Instancia en lo CiV'l y 

Comercial, de 2* Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GlNER.-*

SALTA, Mayo 3 de 1956.^
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8¡3 al 21|6|66.—

13811 — EDICTO.-
Él Ju©z en lo Civil v Comercial, 2* Nomi

nación, cita y emplaza a los herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.-— SALTA, Mayo 7 de 
1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

. e) 815 al 21¡6|56.—

N° 13804 _. EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de 1$ 

Instancia P Nominación en lo Civil y Co 
mercial, cita y emplaiza por treinta días a 
herederos y acreedores de Don JOAQUIN 

NIEVA, para que dentro de dicho térmhio 
hagan valer sus derechos.— SALTA, 3 de Ma
yo de 1956.—
E. G1LIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 7|5 al 19;6¡56.—

N9 13809 EDICTOS. — ANGEL VIDAL,

Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Primera Nommac-ón, ci 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la su<xsio¡n de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAYO TRES DE 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4¡5 ai 18i6¡56

N? 13794 EDICTOS
El Juez de Primera instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
dias a herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 ¡6

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de P instancia, 4^ nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmente o José Antonio 
García Belmente y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril de 1956. WALDEMAR A. SIMESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3|5 al 15|6|56

N? 13792 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C. Dr. Angel J. Ví 
dal, interinamente a caigo del Juzgado de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Ajntonda 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER 
TI DORADO, Escribano Secretario.

®) 3|5 al 15|6|56

N9 13780 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera- Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA CaRCIA 
DÉ IBAÑEZ, por el término de 30 días en los 
diarios Boletín Oficial y Foro Sakeño.

SALTA, 30 de abril de 1956
É. GILIBÉRTI DORADO — Escribano Secré 
t&rlo

é) 2|5 al 1416'56 ' v

Ñ9 13779 — SUCESORIO — El Juc¿ de Pri
mera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de MI
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tario .

e) 2’5 al 14¡6¡56.—

N9 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN CROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món de$ Carmen Fuensalida.— Édíctos Poro
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Saltéelo y BOLETIN OFICIAL.—
TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—

JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz.— 
e) 30¡4 al 13|6|56.—

N9 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez (Ju.ir 
la Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Borja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Se:rctaiir 

c) 27(4 al 1216 56

N9 13772 — SUCESORIO — El Juez en C 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia Sai; 
chez de Sosa para que hagan valer sus dere 
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secreta;h

e) 2714 al 12i6i56

N9 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedoras y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAL
TA, Abril 24 de 1956.—

E. GTLIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 26|4 al 11|6|56.—

N9 13767 — El Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y f - 
creadores de Gertrudis Vega Caja! de Maroc- 
co o Gertrudis Rosario Vega de Marocco.—

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S Cíe 

tarlo,— .
e) 26(4 al 11(6(56.—

N9 13766 — EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Noim 

ción en lo Civil y Comercial cita por treinU 
días a herederos y acreedores de CELES'T y* 
delgado.

SALTA, 24 de abril de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 25(4 al 8(6,56

N9 13765 — SUCESORIO — Ei Juez de Ira. 
Instan ia 3ra. Nom., en lo Civil y Com.rc;ai. 
cita y emplaza por treinta días a heredero'; 
y acreedores de Don JACINTO AGUIRRE, — 

SALTA, 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba 
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25(4 al 8(6 56

N9 13760 — SUCESORIO — Angel J. Vidal, 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARY SALIN 
ALAVI DE JURI.—

SALTA 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario

e) 52(4 al 8.6(56

N9 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Frúnera Nominación, cita y emplaza por cr ai 
ta días a los interesados en la sucesión du 

. ÑIRES RODO, SIXTA RODO Y MAR’A LA 
HA d? RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956__E. QILI-
13ERTI DORADO.— Escribano Secretario — 

e) 25(4 al íl|6i5ü

N9 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
•: roedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

AN BAL URRIBARRI, Escribano Secretarle 
e) 23¡4 al 6(6(56.—

• - ■ ' * ■     - - - — . rww... . .   

N9 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuar.a Nc 

m ni. ó i tn lo Civil y Comercial cita y tm- 
p ■ a p r tn hita 'Tas a herederos y acr. cd■> 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Es.ribano Sccr: 

: aro.—
e) 20(4 al 5(6(56.—

N9 13728 — El Juez de Cuarta Nominaron 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DE BEDOYA DE DAY. Salta, 17 d_ a 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secce 
tario.—

e) 18(4 al 19(6|56.—

N9 '3726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 39 Nominación C. y C cita 

y cmp’aza por treinta días a herederos y a 
creedores de doña JUANA ERCILIA M’RAN
DA DÉ MIRANDA para que hagan ?aler sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 1814 al 19¡6(56.—

N9 13722 — EDICTO SUCESONIO.
El Dr ADOLFO TORINO, Juez da O inc- 

l ancla 3* Nominación en lo Civi1 y C inercia1, 
cita y emplaza por treinta días a heredero0 y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERT- 
NA DE CAFE ARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Salta 16 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, S creta 
rio —

e) 18(4 al 19(6!56.—

N9 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins- 
tancla Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Ota y emplaza por treinta días a he* 
rederos y acreedores de don RAMON JCRGE 
Salta. Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16|4 al 29¡5(56

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera lus 

tanda y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a be 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL
URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

PAC. Í687=^= ¡
N9 13698.--

José G. Arias Almagro, Juez de Primera rus 
tanda y Segunda Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
ZI.— Salte, abril 11 de 1956.— ANIBAL URRI- 
BARRI, E Joribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13692. 4- SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara ab erto el juicio sucesorio de don Ra
món Surges y doña Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en el “Foro Salte 
ño” y en ol BOLETIN OFICIAL, a todos loa 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAT 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13689. -- EDICTO.—
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C., Segunda Nom) 
nación, cita por treinta días a herederos y a- 
Czeedores de don ANDRES BLAJOS O BLA- 
CHOS. — Salta, abril 9 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRE - Escribano Secretarlo.

e) 12-4 al 24-5-56

N9 13681 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Cuar

ta Nominac ón en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JCSE MUÑOZ RAMIREZ 
Salta, 30 de diciembre de 1955.— Habilítase la 
feria.—
WALDEMAR A. SIMESEN. Escribano Secre
tario.—

e) 11(4 al 23(5(56

N9 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de la. Instancia 

y 4^ Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores do MARIA VICTORIA AGUILERA.— 
Salta, 10 de Abril de 1956.— WALDEMAR A. 
SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 11(4 al 23(5(56.

N9 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No- 

m-nac’ón Civil y Comercial de la Provincia Di- 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta 
días a herede-os y acreedores de don ALEJAN 
ORO LOPEZ bajo apercibimiento de Ley.-— E< 
doctos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Se’ta, 
6 de abril de 1956 — WALDEMAR A. SI-
MESEN - Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56.

N? 13659 — SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza poi 30 días a herederos y acreedo
res de NOLBüRTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 cíe 
1955. — WALDEMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16(5(56

TESTAMENTARIO
N" 13663 — TESTAMENTARIO

Angel J. Vid 11, Juez de Primera Instancia
Cuatra Nomim.ción C. y C., cita y emplaza 
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por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAVIA

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se 

cretario.
e) 5-4 al 17-5-56.

POSESION TREINTAÑAL

N" 13662 — POSESORIO
El señor Juez; de 1* Instancia Civil, T>. r 

cera Nominación, cita por treinta dias a in
teresados en la posesión treintañal dedtv- 
por Honor i a Burgos de. López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, Depatarmento de Gua- 
cliipas denominado “Alto de los Sauces”, con 
extensión más o menos de 740.40 metros He 
frente, 620 metros de contrafrente, 2.302.35 me
teos al Sur y 2626 metros al Norte: Limites 
Norte, Finca A umbrito, de Nicolás .Ríos, Este, 
propiedad herederos Quipildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
de sucesión de Indalecio Gómez.— Superficie: 
161 Hectáreas 5574.72 metros cuadrados.- Ca 
tast.ro N9 75.— Salta, Abril 3 de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - S cr 
tario.

e) 5-4 al 17-5-56

• t--■UTHS JUDICIALES

N? 13842 — POR: JOSE ALBERTO CÜRNEJÍ
JUDICIAL —---- FINCA EN CHICO ANA

BASE § 69 333 33

El día 5 de Julio de 1956 a las 17.-- Horas 
ea mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad, 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y NUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o saán las dos tcr_> 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca de ..o 
minada SAN NICOLAS”, ubicada en ol d_pa' 
lamento de Chicoana, partido de El Tipal d£j 
es.a Provincia de Salta, la que se encuent*’.” 
dentro de los siguientes límites generales. A] 
Norte propiedad de Ignacio G anuco, Ambro
sia T. de Guanuco, “La Isla” de Albertano Ce- 
lina y el Río “Fulares”; al Su-1 propiedad cío 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘ Campo A e 
gre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
Rita” de don Luis D’Andrea y Geste pr pie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial “Cam 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Suct cun 
finca “Santa Rita” de don Luis D’Andrea, ’o 
que hace una superficiede 164 nectareas. 91 
arces, 89 metros cuadrados y 47 decímetros cua 
orados.— Mensura judicial aprobada por el 
Señor Juez de Primera Instada Primera No
minación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 
yo de 1940.— Título registrado a folio 355 a sien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capitfd 
Partida N<? 312-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado por 
el Señor Juez de la causa. —Ordena Sr. Jucn 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C. en juicio: EJECUTIVO — POLITTI 

VICENTE VS. ZUÑIGA, NORMANDO T.~ 
Expte. N9 24.138(55.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 

e) 14|5 al 27|6|56.

N9 13841 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial — SIN BASE 

Máquina Sin Fin de Carro
El día 28 de Mayo de 1956, a las 18 liaras 

en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 
BASE, una MAQUINA SIN FIN DE CARRO 
con las siguientes características: FERIN PAN 
HARD Y CIA. PARIS, volante de 1.20 mts.« 
sierra de 1.20 mts., carro 8 metros, en perfec 
to estado de funcionamiento, Depositario Ja 
dicial e1 señor Ernesto J. Aparicio, domicilia* 
do en Profesor Maza ex Pocitos, Dptu. de San 
Martín, donde los interesados pueden revi
sar dicha máqmna. Ordena Sr. Ju.z H Ins
tancia 4a Naminación en lo C. y C. en jui'- o 
caratulado MIGUEL ANGEL GALLO CAS' E 
LLANOS vs. ERNESTO APARICIO - Ejccu 
tivo por cobro de honorarios en Juicio “Ej • 
cuv’ón - Fisco Provincial vs. Ernesto Apár elo’

En el acto del remate el comprador abena 
rá el 30% de seña a cta. del precio de venta.— 
Cornis ón de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en el BOLETÍN OFICIAL 
y Diario Norte.

e)14|all8|5¡56.
___ r~ wiíi ni—wr- ■ ■ l’-|«| 1 •

N9 13840 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
Judicial — Receptor de Radío — SIN BASE

El día 24 de Mayo de 1956, a horas 17.3G en 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré S’N BA 
SE, un aparato receptor de radio marca On 
dina”, para ambas ondas y corrientes da cua 
tro Controles, en perfecto estado.-- D pos ta
ro judicial: Guido Cuchiaro, domiciliado en 
A-suca 761, Ciudad, donde lo pueden rev ser 
los interesados.— Ordena: Excmo. Tribunal 
del Trabajo en juicio “COBRO DE SALARIOS 
Y AGUINALDO”.— QUISPE Caries Isidoro vs 
CUCHTARO, G ido.— En el acto, el comprador 
abonará el 30% de Seña a cta. de precio.— 
Comisión de arancel a ego. del comprador.-— 
Publicaciones 3 días en BOLETIN OFICIAL 
y Diario Norte.—

e) 14¡5 al 16|5¡56.

N9 13839 — POR: ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL

For disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No 
minación y de conformidad a los dispuesto en 
autos: “Ejecución Prendaria SAICHA JOSE 
DOMINGO vs. PEDRO MATTAR” Exp. N9 
15.558|1951, el día MARTES 5 DE JUNIO DE 
1156, a las 18 horas, en mi oficina de remate 
de calle Alvarado 512, Salta, remataré CON 
BASE -de $ 25.912.20.— (VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS DOOE PESOS CON 20|100 
MONEDA NACIONAL), 5 equipos ampTfica- 
dores marca “Philips” modelo AB 5938, ' 
102128; 102|30 102|15; 102|27 y 102|17.— Un mi
crófono marca “Philips” N? 5949¡01; Un so
porte ^micrófono marca “Philips” N? 4211 E 
y 22 altoparlantes Tipo 9859, N? 120 al 141 qn-?. 
se encuentran en poder de su depositario Se
ñor Pedro Matar Santiago del Estero N? 569

_ ______ BOLETIN oficial

En el acto del reñíate 30% a cuenta del 
precio de compra.— Publicaciones 3 días BO 
LETIN OFICIAL y diario Norte.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.—

e) 14 al 16|5|56

N? 13827 — POR: FEDERICO CASTANIE 
JUDICIAL ------------ r-4— SIN BASE

DERECHOS Y ACCIONES DE LA EDITO
RIAL EL TRIBUNO S. R. L.

El día miércoles 23 de Mayo de 1956 a las 
18, remataré sin base en mi escritorio calle J. 
M. Leguizamón 772, el total de los derechos 
y acciones, el activo y el pasivo que le perte
necen al señor Juan Carlos Livingston en la 
Editorial El Tribuno S. R. L. conforme al con 
trato social de fecha 12 de Mayo de 1951, ins
cripto al Folio 176 Asiento 25 del Libro de 
Contratos Sociales. El comprador entregará en 
el acto el 20% como seña y a cuenta de pre
cio. Comisión de arancel a cldel comprador. 
Ordena el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
en juicio “Editorial El Tribuno S. R. L. vs| 
Juan Carlos Livingston, ¡ordinario reintegro 
de pesos y disolución de Sociedad.—

Edictos por cinco días en el Boletín Oficial 
y diario Tribuno.—
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 11| al 17|5¡56.

bN? 13826 — POR: MARIO FIGUERCA ECHA 
ZU — JUDICIAL — SIN BASE 

Omnibus Frontal
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia 4? Nominación en lo Civil y Comer
cial —Juicio caratulado Ejecutivo — Dona
to Villa vs. Carlos Virreira — Expte. N? 20412' 
el día Viernes 18 de Mayo de 1956 a ’as 11 lis 
ejn la Oficina de Remates de esta Ciudad 
Alvarado 504, venderé en pública subasta dine
ro de contado y SIN BASE un omn’bus mar
ca Tornicrof. motor Ford N9 4945069, color 
azul blanco, capacidad 24 pasajeros sentados 
gomas y tapicería regular estado de conserva
ción, con porta equipaje.—

El bien a subastarse se encuentra en poaer 
de su depositario judicial Don Carlos Virreira 
Calle Gobernador Tello s[n. San Pedro de Ju 
juy, donde puede ser revisado por los intere
sados.—

Publicaciones diario Norte y Boletín Oficial 
Seña 20%- Comisión a c|comprador.— 
M. Figueroa Echazú — Martiliero.

e) 11 al 16J5Í56.

N? 13834 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -------- VARIOS —-----  S^N BASE

.EL DIA 4 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17 —
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
remataré, SIN BASE, Un termómetro marca 
“Aerómetro Banni”; 11 frascos de diferentes 
tamaños y formato para trabajos químicos; dos 
tanques para petróleo de 200 litros c¡u; 43 va 
rillas de vidrios de diferente espesor y largo 
4 mesas de madera, tres de ellas desarmables 
con 4 caballetes; 5 repisas de madera, dos de 
un mts. de largo más o menos y tres metros 
de largo; 2 tachos enlozados con tapa tama
ño mediano y 75 tubos de ensayos, los que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Serapio Ortiz, d o m i c i li a do en 
Buenos Aires 68-Ciudad, donde preden ser re 
visados por los interesados.— Ordena Sr. Jue^ 

tast.ro
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de Primera Instancia Segunda' Nominación en 
juicio: “EMBARGO PREVENTIVO — DEL- 
CLAUX, JOSEFINA M. DE: VS. MARIO VAL 
D1V1EZO”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín CL 
cial y Foro Salteño y una vez en Norte.— 

e) 11 al 22,5156.

N9 13833 — FOR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINARIAS — SIN BASE 

EL DIA 28 DE MAYO DE 1956 A LAS i : 
HORAS, en mi escritor o: Deán Ruir s 16 - 
Ciudad, remataré SIN BA.IE las maquinarias 
y demás bienes que se mei. .onan a cent na 
ción:

1 Una aplamadora marca “C RESTE N 
KOPPEL” modelo D. W. 12 de 10.00G Ki cs 
de peso, con motor a gas-oil D. W. ele 35 
H. P. N? 22.220, la que se encuentran ei 
calle O’Higgins y Virrey Toledo.—

2? Un motor portátil “BERNARD” a ?iaíta 
modelo WI de 2^3 H. P. N9 263.163, el 
que se encuentra on el taller del Sr. An 
selmino, domiciliado e¡n San Martín 868 

Ciudad.—

39 — Un silo portátil, marca “BLAW- 
KNOX” modelo 113 de tres compartimen
tos, capacidad 60 metros cúbicos, ccn un 
medidor “BLAW-KNOX”, modelo 53 pa
ra tres materiales y tui e’evador a ’ca’d a 
sobre cintas con motor a nafta marca ‘LE 
ROI” N? 114.763 y transm sión de dos d - 
ferenciales acoplado; completo con sopor
tes tolva y pluma de 16 metros con qui
che acoplado y cables, el que se encuentra 
en calle Urquiza entre Lavalle é Hipólto 
Irigoyen.—

49 — Sesenta y seis moldes para cordón d > 
pavimento de 150 X 150 milímetros de 
3.05 mts. de longitud, construidos en cha 
pa d© 5 milímetros aplicables al molae ba 
se, los que se encuentran en Avda. BeL 
grano N9 537.—

59 Ciento dieciseis mo’des de base para pa
vimento de hormigón de 200 milímetros 
dé altura, los que se encuentran en Be- 
grano 537.—

69 Un molde de chapa de hierro para bo
ca-calle, curvo de 6,15) mts. de radio con 
base de 200 milímetros y cordón de 153 x 
150 milímetros, el que se encuentra en pe 
der de la Firma Juan Rodríguez y finos, 

domiciliados en Pasaje Arteaga 1136- Ciudad.
El remate se efectuará hasta cubrir la can 

tidad de $ 36.750.— El comprador entregará 
en el acto de remate el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobado el ríñate por el Sr. 
JU0Z,— )

Los bienes a subastarse deberán ser retira
dos de los lugares donde se encuentren por 
cuenta y a cargo del o los compradores, una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en ju 
do: “EJECUCION PRENDARIA — FORN 
SOC. EN COM. vs. FRANCISCO STEKAR Y 
CIA. S.R.LP—

Comisión de arancel a cargo del o los c: m- 
pradores— Edictos por 5 días en BOLETÍN 
OFICIAL y Norte —

el) 11 al 17¡5!56.

N9 1383? — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL-------- MOTOR ----------  SIN BASE
EL DIA 29 DE MAYO DE 1956 A LAS 18.- 
HORAS, en mí escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Un motor mai 
ca “SAN GIORGIO” N? 270.369 - tipo 20,4 L;
ANN 947 V 380 K. W3- Hz 5)., Cav. 5,3, Gilí 
N9 20 con polea, el que se encuentra en podei 
del depositario Judicial Sr. José H. Caro domi
ciliado en Fellegrini 598-Ciudad, donde puede 
ser revisado por los interesados.— El compra 
dor entregará el treinta por ciento del precie 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr.

vez 'e Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en jricio: “EMBARGO PREVENT VU 
FEDERIK, ENRIQUE Z. VS. JOSE H. CARO 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte 

e) lla!17|5|56.

N9 13823 — Por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en el ■ escritorio sito Deán Funes 
167 - Ciudad - Remataré co.n la base de Nueve 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal!, lote de terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovino, llamado también Ruíz 
de los Llanos designado en el plano de loteo 
con el N9 17, de la manzana V., archivado el p’a 
no bajo N? 6, en R. de Inmuebles. Extensión.: 
de 11 metros de frente sobre la calle General 
Paz por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o sea una 'superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites: Norte, con el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, lote 18; Este, con lote 27 
Oeste, con calle General Paz.- Título: folio 
435-asiento 1- libro 20 R. D. I. Capital.— C'r- 
circunspción I- Sec. E— Manzana 23 V.— Par
cela 18 — Nomenclatura Catastral; Partida 
8202. En el acto el comprador abonara el 
20% como seña y a cuenta del pre- 
tral; Partida 8202. En el acto el comprador 
cío. ordena señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C y C. en juicio: 
Ejecución Hipotecaria: Fermoselie Práxedes vs 
Velázquez María Elena y Lorenza. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletín Oficia! y Norte. — A. Salvatie
rra. e) 10-5 al 19¡6,i56

N? 13803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 666.66

EL DIA l? DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en. mi escritorio: Deán Funes 169— Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESAOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en Pasaje Ohanchorra (el 
que se encuentra en calle España e| Cnel. Suárez 
y Peidenera) Mide 10.— mts. de frente; 13.50 
mts. de contra-frente por 28.40 mts. de fondo 
en su oostado Este y 37.40 mts. en su costado 
Oeste.— Superficie 288,50 mts2., designado con 
el N9 13 del plano archivado en Dcción. General 
de Inmuebles bajo N9 1568, limitando al Norte 
rcci Pasaie sin nombre (hoy Pasaje Chanchf- 
rra) al Este lote 12; al Sud Vías del F. C. N. G. 
B. y al Oeste lote 14.— Partida N9 21.407— 
Sección G— Manzana 123a— Parcela 3— Va- 
Rr fiscal $ 1.000.00.— El comprador entregará 
el treinta por ciento del precio de venta y a 

cuenta del misn o.— Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Cür
cío: “EJECUC1CN POR ALIMENTOS — EUSE
BIA RUIZ POR
EDAD VS. CARMEN ANTONIO BRITOS”.-Co 
misión de aranct 1
tos por 15 días el

ita Nominación C. y C. en jui-

SUS HIJOS MENORES DE

a cargo del comprador.— Ediq 
diarios Boletín oficial y Norte 

e) 4|5 al 24-5-56.

JOSE ALBERTO CORNEJO

iC JUNIO DE 1956 A LAS 17. — 
escritorio: Deán Funes 169—Ciu

4S MONEDA NACIONAL, o 
■ceras partes de la avaluación 
n calle Finlay entre Aráoz ? 

Ciudad de Tartagal, designado 
Manzana 63 del plano Oficial, 

de frente por 20.10 mts. de fon-

N9 13892 — Per
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL — 
BASE $ 1.200,--

EL DIA 25 DI 
HORAS, en mi 
dad, remataré, c|on la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS PES< 
sean las dos te(r< 
í s a*, ul irado 
Gorriti de la 
como lote N9 10 
Mide 8.— mts.
do en su costaco Este y 20.20 mts. de fondo 
en su costado
limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este lo- 

N9 9 y al Su i calle Finlay. Título registra- 
ai folio 121

San Martín.
2999. Valor 
comprador

Ueste. Superficie 160.80 mts.2,

te 
do 
de

asiento 1 del libro 2 de R. I. 
Nomenclatura Catastral: Parti- 

: seal $ 1.800.oo de San Martín 
el treinta por ciento 
a cuenta del mismo. 
de Paz Letrada (Se- 
“PREPARACION VIA

f
e itregará 

’ renta y
Cámara

El
deü precio de
Ordena Excma.
cretaría N9 1) en juicio
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edi 
c‘al y Foro Salt

Tos por 30 días en Boletín Ofi 
mo. e 4J5 al 18[6}56

N9 13789 — PO J, ARTURO SALVATIERRA
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN

CHICOANA

Funes 167 de esta ciudad, re-

;a y seis pesos con sesenta y 
nacional, equivalente a 

Parles de su valuación fiscal, 
ada ‘SAN NICOLAS” ó

en el partido El Tipal, depar
“SAN

fracciones unidas entre si y

Norte, con propiedad de Igna-

y ccn el río de Pulares, Sud,

Guaiiuco y
Santa Rosa a El Pedregal, 

e de Natalia y Marcelo Gutié

icie de ciento sesenta y cuatro

JUDICIAL — BASE $ 74.666.66 m|n.
El día 28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 

ei escritorio Deán 
mataré con la lase de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesen 
seis centavos moneda 
las dos terceras 
la finca denomir 
FELIPE”, situado 
tamento de Chicoana, de esta Provincia, com
puesta de varias 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el 
cao Guanuco y ctra, La Isla de la Sucesión de 
Advertano Colín:
propiedad de Pecro Y. Guanuco y otros; por ei 
Este, con la finta Santa Rita de Luís D’ An
drea y Oeste, propiedad de Pedro 
otros, camino d(. 
con Campo Alegn 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compues
ta de una superíii 
hectáreas nóvenla y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cu idrados, cuarenta y siete decí- 
pesos moneda 
amojonada. Ordeha señor juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo C. y C. en jui 
cío; Ejecutivo I‘aac Karic Vs. Normando Zú- 
ñiga. En el acto, 
como seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. Comisión 
dor — Edictos 
y Norte.

acional ($ 1.862 mjnacional)

el comprador abonará el 30%

de arancel a cargo del compra
dor 30 días en Boletín Oficial

e) 3|5 al 15¡6 56



PÁG, 1690

N? 13784 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble ésta Ciudad — 

Base $ 18.000.— m|n.

EL DIA MARTES 29 DE MAYO DE 195S, A 
LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N9 960, venderé en subasta pública y al me
jor postor, con la base de Dieciocho mil p - 
sos m|,nacional, equivalente a las 2¡3 partes de 
la valuación Fiscal, el inmueble de piopieaa: 
de la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción de las calles San Luis y Santa Fe de 
ésta Ciudad— Medidas: 10 mts. sobre calle 
San Luis por 14.50 mts. sobre calle Santa Fe, 
con una ochava de 6 mts. Límites; Al N. con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. calle Santa Fe y al O. frac 
ción B del mismo inmueble. Títulos F9 381 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. O.— Nomencla- 
iura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce
la 10?— Partida 3627.—
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
c ¡comprador.—

—JUICIO: Ejecutivo: Chanchorra Muthuan. 
Eleuterio c|Arroyo, Julia G. de, Expediente N9 
35.860'56.

JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial -1? Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

e) 2 al 22|5[56

N9 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS" y 
“SAN GABRIEL" EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m¡n.—

El día 22 de Junio de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MC 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes -de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas’ y 
“SAN GABRIEL", ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro ue 
los siguientes límites generales: Norte, el a- 
iroyo de Osma; Sud, arroyo de Piscuno; Esto,

Río de Arias y Oeste, camino nacional a lo; 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
fcridas fincas tienen una superficie de c¡cs 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro centiar°as 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
con el arroyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de PIscuhg 
y Oeste, camino nacional que va de Salta a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La

Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 557 
En el acto el comprador abonará el 3G o|o co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecutivo: ‘Sa
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte S
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúrga de 
Gómez". Comisión de arancel a cargo del com 

SALTA, MAYÓ 16 DI! 1956

prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24|4 al 7¡6¡56.—

N-’ 13750 — Por: MARTIN LEGU1ZAMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Si. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILA, venderá con jr 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal ana fracción do 
campo denominada TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Lcrma, Fracción B piano sub 
división N? 54, con una superficie de 12.62° 
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími
tes figuran en sus títulos inscriptos al fo.i) 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel ¿i 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24|4 al 7|6|56.—

N? 13748 — Por: ARISTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LGREN 
ZO — CON BASE.—

El día viernes 15 de Junio de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 963, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7, del 
plano N9 1957, de propiedad del demandado 
por título que se registra a f9 239, asiento N,; 
1 del .libro N9 126 R. I. C.—
Lote N9 2 — Partida N9 25.396
— Base ................................... $ 6.600.— r%.
Lote N9 3 —Partida N9 25.397
— Base  ............................ „ 266.66 ,,
Lote N9 4 —Partida N9 32.286
— Base ................................... „ 400.— „
Lote N9 5 —Partida N9 25.399
— Base ................................... „ 333.32 ,
Lote N9 6 —Partida N9 25.400
— Base .........................................  333.32 „
Lote N9 7 —Partida N9 25.401
— Base .................................... „ 532.— „
BASES DE VENTAS: Equivalentes a las 2¡3 

partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano prc-citado 
archivado en la Dirección General de Iumne- 
bles.—

Gravámenes, enunciados en el oficio de In
muebles y que corre a fs. 29|30 vta. dei pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario Nor
te.— Seña práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|Gerardo 
C. Sartini — Expte. N9 17.078155".—

JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Co
mercial, 3? Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23¡4 al 6|6I56.—

N9 13739 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN.—

_________ BOLETÍN OFICIAL

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, los siguiMi- 
tes inmuebles ubicados en la duela 1 de San 
Ramón de la Nueva Orán, que se detallan a 
continuación:
l9 Manzana de terreno designada con el W 
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y c' atro 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro 
piedad de los herederos Gercz; Suri, con pro
piedad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 ’%
29) Terreno compuesto de dos fracción s u- 

bicadas en la citada ciudad, midiendo en con 
junto, dentó veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, por 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sus costados Este y Oeste, lo 
que hace una superficie de tres hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Yusanle y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de Fio 
rentmo Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galarza, hoy Ingenio San Martín de Tabacal. 
Título: folio 281, asiento 1 del Libro 28 R. I. 
Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida N9 
2028:

BASE: $ 17.933.33 <%.
El comprador abonará en el acto el 20% 

como seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina- 
e ón en !o C. y C.: Exhorto del Sr. Juez dt- 
Pr’m ra Instancia en lo O. y O. de la Pro- 
vmei-a de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—C. 
de Posos— Abraham Malke vs. Julio Zeitvne” 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos ñor 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 20|4 al 5|6|56.—

N9 13697 — Por Aristóbulo Carral — Judíela) 
Derechos y Acciones inmueble - Base $ 2.366.61

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, o 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y a» 
mejor postor los derechos y acciones que le 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Orán, con frente a lo 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre la> 
calles Moreno, San MJartín y Güemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F9 345 — 
Asiento 1 del libro 23 del R. I. O. (a nombre 
de los señores Agustín y Víctor Donat. — Par
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seb 

centavos moneda nacional cjlegal, equivalentes 
a las 2[3 partes de la tasación fiscal del in
mueble y proporcional a dichos derechos. — 
Medidas Terreno; 11 metros de frente poi 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Límites; Según títulos precitados. Gra
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I 
y que corre a fs. 22|vta. del presente juicio 
Publicación edictos por t r e i n t a días BOTE- 
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel Cargo comprador. — 
JUCIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio cjVíctor Do-
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hat, Expte. N<? 17541(55.
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Comer- 
cial - 3* Nominación.

Salta, Abril 12 de 1956.
e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 20 

de Febrero 216, ciudad, remataré con BASE 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, un loto de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 del libro F. de Oran. Catastro: 
Partida 512, Secc. B. Manzana 5. Según plano 
subdivisión N9 169 de Oran, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts 
de fondo, o sea un total de 247.93 mts. cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolópulos; 
8. fracción B; E. Basilio Olínis y otros y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez P Inst. C 
y C. 3* Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 20% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. com 
prador.

e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13694 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial - Terreno ccn Casa en Oran

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 
de Febrero 216, ciudad, remataré con. BASE de 
$ 6.233.33, o sean las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los derechos y acciones equi
valentes a las 7(10 partes indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad de O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Meyei 
Pellegrinj (hoy Avda. San Martín) por 35 mts 
de fondo, que corresponde a don Domingo Juá
rez. Títulos; folio 183, As. 1, libro 24 R.I. Oran 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez 1* Inst. C. y 
C. 4^ Nominación en juicio ALIMENTOS 1 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALINA VS 
JUAREZ DOMINGO. En el acto 20 o|o seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador.

e) 12|4 al 24]5|56.

N9 13693 — Por Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —— Finca “lia Candelaria” en Iruya
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
de $ 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, los derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión de don J u s t i n o 
Gutiérrez en la finca “La Candelaria” ubicada 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez de 
Yavi; S. de las familias Guzmán y Zambra- 
no; E. de los herederos de Belisario Raña, y 
O. de los herederos de Belisario Campero y 
familia Guzmán. Títulos: flos. 40 y 75, As. 50 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Déjase 
entendido que se excluye de la subasta los dere
chos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan García 
Belmente, s|título inscripto a fio. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez P Inst. C 
y C. 4^ Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. .En el acto 20 o|o seña 
a cta. precio. Comisión s|arancel ego. compra
dor. e) 12|4 al 24|5|56.

N9 13671 —Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000

El 30 de Mayo de 1956, a horas 18, en calle 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BA, 
SE de $ 483.000.— m|n. de c|l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de Da. BONIFACIA LA- 
MATA DE ZUÑIGA. — Títulos inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426. — Ordena Señor Juez P Instan
cia C- y C. 3^ Nominación en juicio: “Ejecución 
H poteoaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bonifacia La Mata de Zúñi- 
ga. Expediente 17724(56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu< 
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te. e) 9|4 al 21(5(56.

■ JUICIOS
N9 13847 — CITACION A JUICIO.-
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a FRANCISCO 
PABLO MAIOLI para que comparezca a to
mar intervención en el juicio que por cobro 
de pesos le ha iniciado la Sociedad FRAN
CISCO MOSCHETjri y Cía. por Expíe. N9 
20.756¡56, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de Oficio al Defensor Oficial.—

SALTA, Mayo 9 de 1956.—
WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario 

e) 15(5 al 13(6(56.—

Nv 13801 - CITACION A JUICIO
Ei Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, cita a don 
JUAN CARLOS LIVINGSTON para que en el 
término de veinte días comparezca a estar a 
d re.lio en el ju mo de Disolución y Liquida
ción de sociedad “Editorial El Tribuno, S. R 
L.”, promovido por don Jaime Duran, bajo aper
cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Sal
ta, abril 27 de 1956.— Aníbal Urríbarri, Escri
bano Secretario. e)4¡5 al 4|6|5o

V TIC ACION DE SENTENCIA
N-9 13836 — EDICTO DE NOTIFICACION
El Dr. ANGEL J. VIDAL, Juez Interino de 

1- Instancia P Nominación en lo Civil y Co
mer- ial en autos: “CHACO ARGENTINA CIA. 
DE SEGUROS GENERALES S. A. vs. SUC 
MANUEL FLORES — EJECUTIVO — Expe 
diente N° 33.612|54”, HA DICTADO la siguien
te Resolución: “Salta, 4 de Mayo de 19oó.— 
Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .... RE 
SUELVO: Ordenar que esta ejecución se lie 
ve adelante hasta que la acreedora se haga íu 
tegro pago del capital reclamado, sus intere 
ses y costas a cuyo efecto regúlase los honora
rios del Dr. ANGEL MARIA FIGUEROA (h) 
por su actuación en el doble carácter de apo
déralo y letrado, en la suma de DIEZ MTL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
MONEDA NACIONAL ($ 10.472 mín.).—
Copíese, notifiques© y repóngase.—

ANGEL J. VIDAL.— Secretaria, Salta 8 de 
Mayo de 1956.—
E G~LTBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 14 al 16(5(56

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

13821 J
Sr. Jue

- CONVOCATORIA: Por disposición 
: de Primera Instancia Tercera No- 
i lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo 
tace saber, por cinco días, el siguien

a lo dispuesto por los arts. 13, 14, 
ey 11.719, declárase abierto el pre
de Convocatoria de Acreedores del 
don ADOLFO JESUS GOLPE BU- 

jeido en esta Ciudad. Procédase al

de verificación y gra- 
que se llevará a cabo 
ella sea cual 
el actuario a

fuere su 
la inme- 
del soli-

N9 
del 
minación el 
Tormo, se i 
te edicto: ‘¡Salta, 30 de Abril de 1956. AUTOS
Y VISTOSl Proveyendo a la presentación de 
fs 7 a 9 y vta., encontrándose en forma y de 
conformidad 
y 15 de la 
sente juicio 
comerciante 
JIA; establ
nombramiento del sínd eo que actuará en este 
concurso, a 
Mayo próxin 
lugar el sorp 
fjar los aviB 
lo. Fijase t 
los acreedora 
justificativos 
27 de Junid 
tenga lugar 
duación de < 
con los conf 
número. Prd 
diata intervr 
citante, a ct 
nante Leva
dispénsateles 
gan ©1 últinj 
teriores que 
ran claros. ] 
edicto que s 
diarios' “BOJ 
edictos que | 
de las cuarej 
to de dárseh 
a los efectos 
de quiebras, 
la apertura 
las acciones 
catoria. Igu? 
tituto Nacioi 
ción Regiónd 
visión SeñáJ 
siguientes há 
caciones en 
repóngase, fiknado. Adolfo Torino”. Salta, Ma
yo 4 de 195a.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 10 al 16(5|56.

ciiyo efecto señálase el día 9 de 
no a horas 11.30, para que tenga 
;eo previsto en el art. 89, debiéndose 
sos a que se refiere el citado artícu 
jl plazo de treinta días para que 
es presenten al Síndico los títulos 
5 de sus créditos y d"sígnase el día 
I próximo a horas 10.30, para que

Ja junta 
créditos, la 
purrentes a 
Icedase por 
pnción de la contabilidad 
uyo efecto constatará si el peticio- 
los libres que la Ley declara ir- 

i, rubricará las fojas que conten
ió asiento debiendo inutilizar las an 
; estuvieren en blanco g> contuvie- 
Hágase saber el presente auto por 
;p publicarán durante 5 días en los 
ILETIN OFICIAL” y “El Tribuno”, 
(deberá publicar el deudor dentro 
ita y ocho horas, bajo apercibimíen 
■é por desistido de su petición. Que 
.4 previstos por el art. 21 de la ley 
hágase saber a los señores jueces 
de este juicio, dependo paralizar 
(que se siguieran contra la Convo- 

ql comunicación se cursará al Ins- 
lal de Previsión Social, y Delega- 
1 del Ministerio de Trabajo y Pre- 
ELSe los días lunes y jueves o días 
biles en caso de feriado *-ara notifi- 
Secretaría. Copíese, notifiques©, y

SECCION COMERCI 4L

TOS SOCIALES
N9 13854 — CONSTITUCION DE SOC'TDAD 

DE RESFONSABLIDAD LIMITADA
Entre los señores Elve Hernando Cnlasso, ar
gentino, casa db en primeras nupcias, eomereian- 
te, con domicilio en calle Corrientes N9 250 
A i'onij D -p Culasso, argentino, easar’o en 
primeras nupcias, comerciante, qon domicilio 
en calle Alviar N9 660, Godolfredo GuillvTmo 
Cu’asso, argentino, soltero, comerciante d omi
ciliado en calle Corrientes N9 250, y José Chev 
nía, italiano, casado en primeras nupcias, co
merciante y domiciliado en calle Lerma N9 423, 
todos mayores de edad, hábiles y vecinos de es
ta ciudad de palta, convienen en construir una 
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Sociedad de Responsabilidad Limitada con su- 
jección a la Ley Nacional N? 11.645 (Once mii 
seiscientos cuarenta y cinco), la que se rcg rá 
de acuerdo a las siguientes cláusulas.—

PRIMERO: La Sociedad tiene por objeto la 
fabricación de caramelos, chupetines y afi. :e>.

SEGUNDO: Lo Sociedad girará b jo el 111- 
bro de “Culasso Hnos. y Ohevnia S e edad e 
R spensabilidad Limitada” y el asi uto de sus 
<'pera',?ones será en esta, ciudad y su domi i Jo 
en calle Alvear N<? 660 de esta ciudad.—

TERCERO: El término de duración será de 
D S AÑOS a contar desde el día diez de mayo 
del corriente año mil novec’entos cincuenta y 
seis.

CUARTO: El capital social se fija en la su
ma de CIENTO VEINTIDOS MIL t ESOS MO 
NJDA NACIONAL, estando integra;'.o dicnc 
capital por maquinarias y herramientas, mu* 
bles y útiles, rodados, envases y materias pr- 
mas. de conformidad al inventario que per ve 
parado se acompaña, suscrito por los socí s 
y certificado por el Contador Público Nacional 
don Nicolás Vico Gimena y que se declara par 
te integrante del presente contrato, estando el 
mismo íntegramente suscripto en cuotas cíe 
quinientos peses moneda nacional cada una, y 
aportado por los socios a razón de sesenta y 
una cuotas cada uno, lo que hace un total de 
Ciento veintidós mil pesos moneda nacional, 
encontrándose el valor de -las acciones integra 
das constituido por maquinarias y herramientas 
muebles y útiles, rodados, envases y materias 
primas, todo lo cual queda transferido a la 
Sociedad en exclusiva propiedad de ésta, re
cibí enTIo la misma a su entera conformidad.—

QUINTO: La Dirección y Administración de 
la Sociedad en sus relaciones internas y ex
ternas, será desempeñada por los socios seño
res Elvo Hernando Culasso y José Chevnia, 
pudiendo ejercitar dichas funciones en conjuu 
te o cualquiera de ellos por sí solo y quienes 
tendrán el uso de la firma social adoptada, 
lo qve se hará con la firma particular de cual 
quiera de ellos, a continuación del sello mem
brete de la Sociedad, siéndoles absolutamente 
prohibido usarla en asuntos o negocios aje
nos al giro social o en fianzas o garantías a 
terceros.— En los casos de compra venta de 
inmuebles, permutas, constitución de hipotecas 
u otro derecho real, daciones e.n pago de bie
nes raíces, será indispensable la íirma parti
cular de ambos a continuación del sello o m m 
biete de la Sociedad.— El mandato para ad
ministrar comprende, además de los negocios 
que forman el objeto de la Sociedad, las si
guientes facultades: a) Adquirir por cualquier 
título, oneroso o gratuito toda clase de mue
bles, inmuebles o semovientes y enagenar a 
título oneroso o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca y cualquier otro derecho real, pactan 
do en caso de adquisición o enagenación el 
precio y forma de pago e intereses de la ope
ración, y tomar o dar posesión de bienes ma
teria del acto o contrato; b) Ejercer la repre
sentación de la Sociedad en todos sus actos; 
o) Constituir depósitos de dinero o valores en 
los Bancos y extraer total o parcialmente ios 
depósitos constituidos a nombre de la Socie
dad, antes o durante la vigencia de este con

trato; d) Tomar dinero prestado a interés en 
los Establecimientos Banearlos, comerciales o 
particulares, especialmente en los Bancos es
tablecidos en ésta plaza con sujección a las 
leyes y reglamentos, y prestar dinero estable
ciendo en uno y otro caso la forma y tipo de 
interés; teniendo también la facultad de so
licitar autorizaciones expresas para girar cn 
descubierto; e) retirar de las Oficinas de Co
rreos y Telecomunicaciones, la corresponden
cia epistolar y telegráfica de la Sociedad; re
cibir las mercaderías o paquetes consignados 
a la misma; f) librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar, enagenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va
les, giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de crédito público o privados, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o per
sonal; g) hacer, aceptar o impugnar consigna
ciones en pago, novaciones, remisiones o qui
tas de deudas; h) constituir o aceptar dere
chos reales o dividirlos; subrogarlos, o trans
ferirlos total o parcialmente; i) comparecer 
en juicios antes los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdicción, por sí o por medio de a- 
pü aerado, con facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza; de
clinar jurisdicciones; poner o absolver posi io
nes; producir todo género de prueba e informa 
clones; comprometer en árbitros o arbitrado- 
dores, transigir, renunciar al derecho de a- 
pelar o a prescripciones adquiridas; interpo
ner o renunciar recursos legales; j) Percibir 
cualquier suma de dinero o valores y otorgar 
1 ceibos y cartas de pago; k) Conferir poderes 
especiales o generales y revocarlos; 1) Formu
lar protestos y protestas; 11) Establecer y a- 
cordar servicios y gastos de la Administración, 
con facultad para designar y remover su per
sona1, fijando sus haberes y sueldos o retri
buciones, removerlos y conceder habíñtacion^s; 
m) Otorgar y firmar los instrumentos pú
blicos y privados que fueren necesarios para 
ejercer los actos enumerados o relacionados cí n 
la administración social.—

SEXTO: Anualmente o sea el treinta y ano 
de Diciembre de cada año se practicará un 
balance general e inventario del giro social, 
estando los socios obligados a manifestar su 
conformidad o reparo al mismo, y si no lo hi
cieren dentro de los quince días posteriores a 
su terminación, se lo tendrá por conformado.

SEPTIMO; De las utilidades líquidas que 
arroje el balance anual, se reservará un cinco 
por ciento para formar el fondo de reserva 
legal hasta llegar a un diez por ciento del ca
pital social, y el saldo líquido se distribuirán 
entre los socios por partes iguales, debiendo 
soportarse las pérdidas en igual proporción.--

OCTAVO: La Sociedad se disolverá por fa
llecimiento, interdicción o quiebra de uno de 
los socios, en cualquiera de cuyos casos se pro 
cederá de" inmediato a realizar un balance ge
neral para establecer el activo y pasivo de la 
misma a los fines de la disolución y liquida
ción, debiendo establecerse que en el caso üei 
fallecimiento de cualquiera de los socios, una 
vez establecido el capital que le corresponda 
al mismo, éste deberá ser entregado a sus he
rederos en el plazo de un año.—

NOVENO: En caso de disolución o liquida
ción de ]a Sociedad se procederá en la forma 
y condiciones que los socios de común acuerdo 
encuentren convenientes y más ventajosos pa 
ra los intereses sociales; dejándose establecido 
que cualquier divergencia que se suscitare du
rante la vigencia de este contrato o a su di
solución o liquidación, será resuelto por á^bi- 
tros amigables componedores designados uno 
por cada parte y en caso de disidencia, éstes 
designarán un tercero cuyo fallo será inapela
ble.—

DECIMO: Todo lo que no esté previsto en 
este contrato, queda sujeto a lo establecido en 
la Ley de Sociedad de Responsabilidad Limi
tada N? 11.645, por la que se regirá esta So
ciedad.— Ratificado que fué, se suscriben por 
los socios cuatro ~ ejemplares de un mismo te
nor en'Salta a los diez días del mes de mayo 
de! corriente año mil novecientos cincuenta y 
seis.—
ELVO HERNANDO CULASSO — ANTONIO 
DELTO CULASSO — GODOFREDO GUILLER 
MO CULASSO — JOSE CHEVNIA.—

e) 16 al 22|5j56.—

N? 13837 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la Ciudad de Salta, Capital de ¡a Provin
cia del mismo nombre, República Argentina 
a los Siete días del mes de Mayo del año mii 
novecientos cincuenta y seis entre I s Seño-* 
res, PEDRO CONSTANTINO GENOVESE, Ar
gentino, de Cuarenta y Dos años de edad, ca 
sado ©n primeras nupcias con Doña Lilia Vi
seara, domiciliado en el Pasaje Zorrilla núme
ro Doscientos veinte y dos y Doña VICTO
RIA MERCEDES ELVIRA CARRASCO DE 
FERNANDEZ, argentina, de cuarenta, y dos 
años de edad, casada en primeras nupcias con 
Don Alberto Clemente Fernández, domicllia>- 
da en la calle Santiago del Estero número 
Ciento veinte y cinco de esta Ciudad, c envíe- 
non. celebrar el siguiente contrato de Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, sujeto a las clan 
sulas que a continuación se detallan:

PRIMERO: La Sociedad tendrá por objeto 
la explotación del negocio de Modas y con
fecciones para Damas, Venta de Aitícu.os dé 
Lencería, Botonería, Perfumería, Fantasías, y 
en general todo negocio de Compra-Venta da 
mercaderías del ramo.—

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra
zón Social de “GENOVESE Y FERNANDEZ” 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA y tendrá domicilio legal en la Ciudad de 
Sa-ta, en la calle Aivarado número Ochocien
tos Dos.—
TERCERO: El capital Social será de $ 200.000 
mln. (DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), representado por Doscientas Cuo 
tas de Un mil pesos moneda nacional cada una 
aportado por partes iguales en la siguiente for 
ma:- El Señor Pedro Constantino Genovese, 
suscribe Cien cuotas de Un mil pesos mone* 
da nacional cada una, mediante la entrega 
de bienes muebles bajo inventario, certificado 
por el Contador Público Nacional Don Eu
genio Romero, como se detalla á continuación 
MERCADERIAS:- (Lencería $ 10.344.74 M,a. 
DIEZ M/L TRESCIENTOS CUARENTA? 
CUATRO PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
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Centavos ividsnsOA maüíüOL) - PerfiiM 
ría $ 49.909.73 M¡11. CUARENTA Y NUEVE 
MIL novecientos nueve pesos con se
tenta Y TRES CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) - (Fantasías $ 13.478.35 M|n. tru 
CE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y < - 
CHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) - MUEBLES Y 
UTTT.Efí E INSTALACIONES $ 19.500.— M|H 
DIEZ Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS

MONEDA NACIONAL) - (PAPELERIA: $ 4.2?g 
M!n. CUATRO MIL DOSC UNTOS ESOS M 
NEDA NACIONAL) - DEL. 1ORES VAS \r 
$ 2.567.18 M|n. DOS MxL QUINIENTOS SE 
LENTA Y SIETE PESOS CON DIEZ Y OCH 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) - La So
nora Victoria Mercedes Elvira Carrasco •'/; T ' 
nández, suscribe Cien acciones de Un m 1 pe
sos cada una, mediante la entrega en efecí ■ 

'vo de $ 27.000.— Min. (VEINTE Y SIETE MJ
PESOS MONEDA NACIONAL) y de los siguvn 
tes bienes muebles y efectos detallados según 
inventario certificado por el Contador Publi
co Nacional Don Eugenio Romero: - MERCA
DERIAS: - (Modas y Confecciones $ 10.386.15 
M|n. DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON SETENTA Y CINCO GEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) - MUEBLES Y 
UTILES E INSTALACIONES: $ 16.142.— M.n. 
DIEZ Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS PESOS MONEDA NACIONAL) DEUDO 
PES VARIOS: $ 5.959.03 M|n. (CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE FE 
SOS CON TRES CENTAVOS MONEDA - NA
CIONAL) — DOCUMENTOS A COBRAR:- 
$ 40.512.22 M|n. CUARENTA MIL QUINTEN 
TOS DOCE PESOS CON VEINTE Y DOS CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL).

CUARTO: Este contrato tendrá una dura
ción de CINCO AÑOS á contar desde el día 
Diez y seis de Abril del año Mil novecientos 
Cincuenta y Seis, á cuya fecha se retrotraen 
todas las operaciones comerciales.— En car~ 
de disolución anticipada el Socio proponente 
lo hará conocer por escrito con Noventa dür 
de anticipación.

QUINTO: La Dirección y Administración de 
la Sociedad en sus relaciones internas y ex
ternas, será desempeñada por los dos socios 
como Gerentes, teniendo ambos en conjunto el 
uso de la firma social en todas las operaciones 
en que aquella intervenga, debiendo dedicar 
ambos socios todo su tiempo y actividad a la 
Administración y atención de la Sociedad.— 
Tendrán todas las facultades necesarias pa
ra obrar en nombre de la misma y conducir 
sus negocios, así sin que esta ennumeración 
sea limitada, los socios podían:- Adquirir a 
título oneroso toda clase de bienes muebles é

inmuebles, pactando el precio y forma de pa 
go, comprar y vender toda clase de mercade
rías, muebles y útiles y demás elementos afi
nes a la clase de negocios de la Sociedad, ce
lebrar toda clase de contratos a los n.godos 
de la misma, ajustar locaciones de serv’cloc. 
cobrar y pagar desdas activas y pasivas, per
cibir el importe de toda clase de créditos á 
favor de la Sociedad, contraer préstamos de 
dinero; hacer manifestaciones de b enes pu
ra realizar toda clase de operaciones bañe:.

otilar de los bancos los depósitos de cv..ii 
Cjllier índole consignados a nombre de la So
ciedad; cederlos y transferirlos, girando so
ben ellos todo género de libranzas a la oré: 
u al portador; descontar Letras de Cam-no.;, 
Pagarés, Giros, Valores, Conformes y toda cía 
se de Títulos de Créditos sin limitación do 
tiempo ni de cantidad; firmar Letras como 
aceptantes, endosantes ó avalistas; .adquirir 
enagenar, ceder o negociar de cualquier modo 
toda clase de créditos públicos ó privados, gi
rar duques con provisión de fondos per r.len
ta d la Sociedad; conceder esperas ó quitas, 
v^rif ir c asigna? enes O de.,T-> tos do cíc d or 
o de dinero, constituyendo a la Sociedad en 
Depositaría, asumir la Representación de la 

misma en los casos que sea nombrada Liqui
dadora en los Juicios de Concursos o de 
Quiebras; Representar a la Sociedad en jui
cios por los propios derechos de ella: cele 
brar contratos de seguros; otorgar y firmar 
Escrituras Públicas ó documentos privados que 
sean necesarios, y en general, realizar todos 
los actos de administración de la Soci-dar1. 
atento al objeto de la misma.

SEXTO: Los Socios no podrán comprometer 
a la Sociedad en negocios ajenos de su comer
cio.— Tampoco podrán realizar por propia cucn 
ta operaciones de las que tiene por objeto la

Sociedad, no pudiendo comprometerla en pres
taciones a título gratuito, ni en fianzas, garan 
tías, ni en negocios ajenos al giro de su (’.»■ 
n. e icio.

SEPTIMO: Al Treinta y Uno de Marzo de 
cada año se practicará un Balance General, y 
un Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pér 
didas para establecer la marcha de los nego
cios, y las utilidades ó pérdidas qu© los Ba'an 
ces arrojen serán repartidas o soportadas por 
(gral por ambos socios.—

OCTAVO: Anualmente se retendrá un cin
co por ciento sobre las utilidades líquidas 
realizadas para formar el fondo de reserva le- 
*al, cesando esta obligación cuando dicho fon 
do alcance al diez por ciento del capital.

NOVENO: Facultase a los Socios a desig
nar a sus representantes en caso de enfer
medad o de ausencia justificada para las ta- 
reas laborables o de vigilancia en el negocio, 
recayendo la responsabilidad en cualquier ca
so ó circunstancia en los titulares.

DECIMO: La voluntad de los Socios en la.i 
deliberaciones que interesen a la Sociedad, ;;ó 
expresarán en forma de actas, en vn libro que 
a estos efectos llevarán los mismos.

DECIMO PRIMERO: Asígnase a la Seda 
Doña Victoria Mercedes Elvira Carrasco do 
Fernández, una remuneración mensual de 
$ 2.500.— M|n. DOS MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL) por su atención d? 
la Sección Modas y Confeccionas para Da
mas y Taller de las mismas, y al Socio Don

Pedro Constantino Genovese $ 1.500.— M¡n. 
(UN MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
CIONAL) por su atención de las Secciones 
Ventas Lencerías, Perfumerías y Fantasías con 
imputación ambas asignaciones a la cuenta par 
11 u'ar de cada socio.—

DECIMO SEGUNDO:
miento ó incapacidad 
cualquiera de 
desearan continuar en la»sociedad, 

En caso de fallad 
sobreven'ente de una 

los Socios, si sus herederos no 
las cuotas
fallecido ó 
balance ge

en veinte cuotas mensuales e

de capital cor: espondiente al Socio 
incapacitado resultantes del último 
n jial practicado, les serán devueltas a sus su 
cesores legale: 
iguales, con n|ás el Diez por ciento de inte^s 
anual que se 
timo Balance, 
gales del So * 
vieran continiiar en la Sociedad, 
re.ho a hace 
res asumir k 
más.—

liquidará desde la fecha del úb 
. En caso que los herederos ie- 
<o fallecido ó incapacitado resol 

tienen dé
los suceso- 
de los de-

lo, debiendo uno de 
representación legal

difidencia, 
que se suscitaran entre los Socios 
gencia de este Contrato, será Te

DECIMO TEJRCERO: Toda duda, 
ó cuestiones 
durante la v 
suelto por Amigables componedores nombra
dos uno por cada parte, quienes en caso de dis 
cordia designarán a un tercero y los fallos que 
se produzcan 
tes.—

serán respectados por ambas par

DE CONFORMIDAD, a las cláusulas detalladas 
precedentemente, dejan constituida la Soc-n- 
dad de Responsabilidad Limitada “GENOVE 
SE Y FERNANDEZ7’.—

PEDRO CONSTANTINO GENOVESE — VIC
TORIA MEI ACEDES ELVIRA CARRASCO DE 
FERNANDE! 5

e) 14 al 18|5|56.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13855
CIO.—

— TRANSFERENCIA DE NEGO-

Se hace saber por el término legal que Ba
silio Majeras y Sara Martiniana López de Ma- 
jeras, trans: 
el negocio 
esta ciudad 
siciones de i

Vieren a favor de Adolfo José Cruz 
le almacén y frutería ubicado en 
en calle Ibazeta N? 1240.— Opo- 

ley ante el suscrito escribano, Ave
nida Belgrano 466, Salta.—
JUAN PABRO ARIAS, Escribano Público.—

e) 16 al 22[5[56.—

N? 13824 -• TRANSFERENCIA PE NEGOCIO

Bu^os Aires, Mayo 7 de 1956 

ha al comercio que la firma CASA- 
lLRMANOS, con sede en Uruguay 654,

Capital Federal, vende su aserradero 
ón Je maderas ubicado en la loca-

‘Ycuarenda”, a la sociedad INDUS- 
AGUABAY SOC. RESP. 

formación) cuyos socios son Esteban 
Casanueva y

%NUEVA H1
of. 908 de 
y explctac.
lidad de T^rtagal, Provincia de Salta, finca de
nominada
TRIA FORESTAL
LiTDA. (en
Roque Luí rano, Adrián Manuel
Néstor Martiniano Giolito, con. sede en la ca
lle Azcuénaga 75, piso 59 al frente de Capital 
Federal.—
la compra lora solamente del pasivo que tiene 
la vendedora con prenda agraria, con. la Di
rección G 
cional de 
ley en el 
ga 75, 5?

La venta se hace haciéndose cargo

r mera! Impositiva y el Instituto Na- 
Previsión Social. — Reclamaciones de 
domicilio de la compradora, Azcuéna 
piso, al frente.

e) 10 al 16¡5|56.



salta, mayo h be i&aPAG.J694 ■

DEGLUCION DE SOCIEDAD

N<? 13819 — Se hace saber a interesados la diso
lución de la Sociedad Colectiva: “ESTABLE
CIMIENTO SAN <JOSE”, haciéndose cargo el 
señor Raimundo Estofan del total del activo y 
pasivo y continuando como único propietario 
del Establecimiento.

e) 10 al 16]5166.

S-IRCÍCH MISOS

ASAMBLEAS

N? 13853 — SOCIEDAD COOPERATIVA A- 
GROPECUARIA — Gral MARTIN GUEMES 
Ltda. —
(Con Personería Jurídica) — Prov. de Salta.—

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ÓRDINARIA —

Sr. Asociado:
En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 

39v de nEstatutos, invitamos a Ud. a la Asam 
blea General Ordinaria, que tendrá lugar el 
día 30 de Mayo a hs. 17, en el local de esta 
Sociedad, sito en calle Cabred N? 74 de esta 
localidad, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19 Aprobación de la Memoria y Balance del 

Ejercicio comprendido entre e; l9 de Fe
brero de 1955 al 31 de Enero de 1956, 
Cuenta Ganancias y Pérdidas e Informe 
del Síndico.—

29 Elección de los siguientes miembros del 
Consejo de Administración:

Un Presidente
„ Vice-Presidente
„ Secretario
„ Tesorero
„ Síndico

39 Designación de tres Asociados para firmar 
el Acta de la Asamblea.—
De nuestros Estatutos:

Transcurrida una hora después de la fijada 
para la reunión sin conseguirse quorum, se 
celebrará la Asamblea cualquiera sea el nú
mero de socios presentes.—
ARSENIO PEREZ, Presidente.— PEDRO QUI- 
LEZ, Secretario.—

e) 16 al 1815|56.—

N9 13818 — CONVOCATORIA
“Dando cumplimiento al Art. 29 Inc. I de 

los Estatutos de ésta Institución se convoca 
a los Sres. Socios para celebrar Asamblea Gene
ral Ordinaria el próximo 20 de Mayo de 1956 
a horas 17 en nuestro local Social cito en ca
lle Güemes esq. 20 de Febrero a horas 17 con 
el siguiente Orden del Día:
l9__ Lectura y aprobación del acta anterior.
29.— Lectura y aprobación de la Memoria y 

Balance General y cuenta de Ganancia y
Pérdidas correspondiente al último ejerci
cio.

39.— Elección de los siguientes miembros: Pre
sidente-Secretario-Tesorero- Vocal Titular 3° 
Vocal Titular 49- Vocal Suplente 29— Vo

____ _ BOLETIN OFICIAL

cal Suplente 3?. — Revisadores de Cuen
ta.

JOSE MEDINA (h) CANDIDO VICENTE
Secretario Presidente

e) 10 al 1815(56.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en p) 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos «¿*be 
ser controlada por los interesados a fin d5 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N9 5645 de: 11|7|44 et 
obligatoria la publicación en esrte Botetín d» 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación establecida por el Decreto N9 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

EL DIRECTOR

OARCKL PXNT1TOOIARÍA
SALTA

1BM


